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Resumen 

El senderismo es una actividad realizada en caminos señalizados, preferiblemente de uso 

cotidiano, que contribuyen al conocimiento del territorio a través de los elementos naturales, 

culturales y etnográficos. Este trabajo desarrolla una estrategia económica y de conservación 

para fortalecer el turismo y la cultura en los senderos de la AgroFinca San Felipe, ubicada en 

Útica, Cundinamarca. Para alcanzar los objetivos planteados, se recopiló y analizó información 

clave sobre las áreas de interés, permitiendo diseñar estrategias que promuevan la conservación 

y adecuado manejo de los protocolos establecidos en el proyecto.   

 

Se realizó una evaluación de la biodiversidad en el sendero "El Susurro de las Alas", registrado 

treinta y cinco (35) especies de aves, diez (10) especies de mamíferos, diez (10) especies de 

reptiles y una (1) especie de anfibio, lo que resalta su importancia ecológica como refugio de 

fauna y recurso para el turismo sostenible. Además, los listados de fauna fueron incorporados 

en plataformas como SIB, GBIF e INaturalist. Para garantizar el equilibrio entre el turismo y 

la conservación, se estimó la capacidad de carga del sendero, estableciendo la Capacidad de 

Carga Física (CCF), Capacidad de Carga Real (CCR) y Capacidad de Carga Efectiva (CCE). 

Estos cálculos permitieron determinar el número máximo de visitantes sin comprometer la 

estabilidad del ecosistema y adaptar la infraestructura y gestión del sendero con criterios de 

sostenibilidad. Posicionando al municipio como un referente en materia de conservación. 

Como parte del proceso se llevaron a cabo tres (3) talleres de capacitación dirigidos a los 

propietarios de la finca y a la comunidad local, abordando temas como prácticas agrícolas 

sostenibles, conservación de la biodiversidad y turismo responsable. Estas acciones fomentarón 

la participación de la comunidad en la toma de decisiones y en la implementación de iniciativas 

orientadas al desarrollo económico, la conservación ambiental y el fortalecimiento del turismo. 

 

 

Palabras clave: Turismo sostenible, Conservación, Capacidad de carga, Agroturismo. 
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Introducción  

Útica es un municipio del departamento de Cundinamarca, ubicado en la provincia de Gualivá, 

Colombia. Su economía rural se basa principalmente en la actividad agropecuaria, destacando 

el cultivo de caña y la ganadería. Gracias a su riqueza natural, que incluye una variada fauna, 

la flora y recursos hídricos, junto con un clima favorable, Útica posee un alto potencial turístico 

en constante crecimiento. En particular, el río Negro y sus cascadas han convertido a la región 

en un destino atractivo para actividades de turismo de aventura (1). 

 

El turismo ha cobrado una importancia significativa en el desarrollo económico a nivel 

municipal, departamental y nacional, ya que integra valores socioculturales y ecológicos de la 

región. Se ha consolidado como un fenómeno económico, social y cultural que satisface la 

demanda turística mientras busca un equilibrio entre el desarrollo de las actividades recreativas 

y la conservación del entorno. En este contexto, el ecoturismo se ha posicionado como una 

estrategia clave para fomentar la sostenibilidad, la conservación ambiental y la participación 

de la comunidad (2). 

 

A nivel nacional, el turismo representa un pilar fundamental para la economía de Colombia, 

siendo el tercer sector generador de divisas después del petróleo y el carbón (3). Su crecimiento 

ha sido significativo en los últimos años, con un alto potencial para impulsar el desarrollo y 

crecimiento económico del país. (4). Sin embargo, aún es necesario fortalecer las herramientas 

y estrategias que permitan que las empresas ubicadas en municipios como Útica a que puedan 

posicionarse a nivel nacional e internacional como destinos de turismo sostenible. Desde 2012, 

la Organización Mundial del Turismo ha destacado los logros y avances de Colombia en la 

consolidación de confianza en los mercados emisores, el fortalecimiento de la oferta turística 

y aprovechamiento de sus atractivos naturales y culturales (5). 

 

El concepto de turismo sostenible, según la Organización Mundial del Turismo, implica un 

enfoque que considera de manera integral los impactos económicos, sociales y ambientales 

presentes y futuros. Su objetivo principal es minimizar los efectos negativos que puedan 

derivarse de la actividad turística, asegurando un equilibrio entre el desarrollo económico y la 

conservación del medio ambiente (6). 

 

En este contexto, la Universidad El Bosque, a través del grupo de investigación GRIB (en la 

línea de investigación de Gestión de recursos biológicos), categoría A en Min Ciencias, ha 

desarrollado diversos proyectos enfocados en fortalecer los sectores rurales y sus comunidades. 

Con una trayectoria de más de 18 estudios de capacidad de carga en diferentes municipios de 

Cundinamarca, así como investigaciones en Puerto López (Meta) y en San José del Guaviare 

(Guaviare), de la misma manera que la identificación de oportunidades para promover el 

desarrollo turístico sostenible. Estas iniciativas se han diseñado considerando las necesidades 

específicas de cada población.  

 

Este proyecto forma parte del macroproyecto del GRIB, titulado ñColombia y sus recursosò, 

cuyo propósito es estrategias económicas y de conservación para fortalecer el sector rural, 

turístico y ambiental del municipio. En este marco, el presente estudio busca desarrollar una 

estrategia económica y de conservación dirigida a fortalecer el sector rural y el turismo con la 

comunidad en el municipio de Útica, Cundinamarca, Colombia. 
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2.1 Antecedentes  

 

En Colombia, los primeros acercamientos al turismo se remontan a 1911, cuando se inició la 

propaganda del país con departamentos de información y consulados de Colombia en el 

exterior. Sin embargo, la primera manifestación de interés por el turismo se remonta a la 

creación del servicio turístico oficial en 1931. Uno de los aportes más importantes de Colombia 

a las estrategias económicas y de conservación es la implementación de la Estrategia de 

Financiamiento del Sistema de Parques Nacionales de Colombia 2002-2005, elaborada por el 

Sistema de Parques Naturales SPNN, Protección Ambiental Cultural y Ordenamiento 

Territorial (CORPACOT) y la Embajada Real de los Países Bajos, que se centran en el 

desarrollo y operación de los servicios ecosistémicos proporcionados por el SPNN. Las 

estrategias allí mencionadas se centran en la regulación del suministro de agua, las instalaciones 

de ecoturismo, la conservación de la biodiversidad y la huella de carbono.  

 

Desde el año 2002 hasta el 2007, la industria turística ha vuelto a activarse gracias a la política 

de seguridad democrática del gobierno, que desarrolló el programa de promoción turística 

ñVive Colombia, viaja por ellaò como estrategia nacional de promoci·n del turismo. Esta 

táctica fue muy importante para recuperar la confianza e impulsar el turismo nacional para que 

conozcan los principales destinos turísticos del país (7). 

 

Por otro lado, el gobierno colombiano creó una política de turismo cultural y ecoturismo a 

través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; El primero se centra en posicionar a 

Colombia como destino turístico a nivel nacional e internacional, utilizando la biodiversidad y 

la riqueza cultural para generar desarrollo local y fortalecer cadenas productivas sostenibles, 

mientras que el segundo, formado por ciudadanos de los parques, es corresponsable de las áreas 

reconocidas. como destinos favoritos de visitantes, colombianos y extranjeros (8). Para el 

turismo en Cundinamarca, el gobierno del estado, el Fondo de Promoción Turística y el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo desarrollaron un plan de desarrollo turístico 

departamental que clasificó los sistemas turísticos divididos en clusters, microclúster, cadenas 

y rutas. 

 

En un contexto especifico la consultara GRIB de la Universidad El Bosque del programa de 

biología creo el macroproyecto titulado "Colombia y sus recursos", iniciado en 2015, ha 

desarrollado múltiples estrategias económicas y de conservación enfocadas en fortalecer el 

sector productivo y rural en diversas regiones del país. A lo largo de los años, se han 

implementado iniciativas en municipios como Villagómez, San José de Guaviare, Puerto López 

(Meta), Anapoima, y Algeciras (Huila), entre otros. Estas estrategias han abordado diferentes 

sectores, incluyendo el rural, silvestre y turístico, con el apoyo de diversos investigadores y 

académicos. Desde 2017, los proyectos han diversificado sus enfoques, integrando fases 

específicas y expandiéndose a nuevos territorios. La continuidad y expansión de estos esfuerzos 

reflejan un compromiso con el desarrollo sostenible y la conservación en Colombia. 
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2.2 Marco Conceptual 

2.2.1. Línea base  

 

La línea base ambiental, es una descripción detallada de todo lo que se encuentra en un área de 

interés o zona que contribuirá a la evaluación de los efectos ambientales que puedan ocurrir en 

ese entorno, es fundamental para la elaboración de estudios de impacto (EIA) (9). La 

investigación de información sobre el entorno físico incluye la caracterización y análisis del 

clima, la geología, la hidrología, la limnología y la ecología, así como la consideración de la 

intensidad de la luz, los niveles de ruido y los niveles de vibración. Debe incluir una descripción 

y análisis del organismo en función de su entorno biológico, mostrando todos los aspectos 

relevantes como la ubicación, distribución, diversidad y abundancia de especies vegetales y 

animales, y las áreas de conservación donde se encontraron (10). Además de disfrutar, el 

objetivo es contribuir a la preservación del medio ambiente y la cultura de las zonas visitadas. 

En primer lugar, genera ingresos a partir del gasto turístico, en segundo lugar, inculca 

conciencia y comportamiento, incluida una actitud de respeto por el medio ambiente (9). 

 

2.2.2. Capacidad de carga turística 

 

Puede reconocerse como una herramienta muy útil para la gestión de visitantes y la evaluación 

del impacto de la presencia humana en el ecosistemas, sitios históricos o áreas protegidas. Esto 

permite detectar y monitorear cambios para actuar como tomador de decisiones para definir 

estrategias de uso sustentable en las áreas donde se desarrollan proyectos ambientales. Esto 

puede estar determinado por la cantidad y distribución del uso de los recursos locales y 

naturales que se dan en el lugar sin tener un impacto negativo sobre los recursos biológicos o 

físicos en cuestión, incluso las actividades de ocio disponibles (11) 

 

Según (12), ñLa capacidad permite la posibilidad de estudiar el impacto del turismo en un lugar 

desde diferentes perspectivasò (p. 227). Adem§s de analizar la perspectiva tur²stica, se toma en 

cuenta, influir en la satisfacción de los visitantes evaluando el comportamiento, el volumen, la 

calidad de los viajes y la interacción entre los visitantes. Por otro lado, entendemos tres 

dimensiones que pueden describirse como dimensiones social, ambiental y física. Varios 

autores han trabajado este concepto en sus investigaciones señalan que en lugar una sola 

capacidad de carga sino varias, estas dependiendo de la función de los impactos que produce 

el turismo (13). 

 

2.2.3. Turismo de Naturaleza 

 

El turismo de naturaleza está relacionado con el desarrollo y el turismo sostenible, está referido 

a los hábitats naturales y la biodiversidad presente en la zona, el turismo de naturaleza supone 

enormes oportunidades de contactar con las raíces ancestrales y de naturaleza (14). Esta 

actividad, según el plan sectorial turístico 2022- 2026 ñViaja seg¼n la vidaò, est§ dise¶ada 

como una actividad que promueve la reducción de la desigualdad regional a través del 

desarrollo económico local en destinos estratégicos. Al planificar y utilizar el turismo de 

naturaleza, se puede contribuir a mejorar los medios de vida y proteger el patrimonio cultural 

y los recursos naturales. Además, este turismo se caracteriza principalmente por ser un turismo 

empático y respetuoso con los diferentes ecosistemas y sus componentes (15).  El eje central 
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de las actividades que se practica en este tipo de turismo es la observación y la apropiación de 

la naturaleza, la cual se divide en tres categorías.  

 

ǒ Turismo en la naturaleza: Es aquel turismo que realizan actividades incluyen 

diversión, recreativas y meditaciones especializadas en el conocimiento sin degradar la 

naturaleza (16). 

ǒ Turismo sobre la naturaleza: Se trata de las actividades que tienen como motivación 

principal el esparcimiento en entornos naturales por medio de actividades deportivas 

sin generar una perturbación a la naturaleza (16). 

ǒ Turismo por la Naturaleza: Es un tipo de turismo en donde los servicios económicos 

o los recursos son empleados en la contemplación, el disfrute y la comprensión 

profunda de la naturaleza sin degradar los recursos naturales (16). 

 

2.2.4.  Ecoturismo 

 

El ecoturismo es una actividad que combina la pasión por el viaje con la inquietud por el 

ambiente. El término ecoturismo se ha utilizado para fomentar diversos tipos de turismo de 

naturaleza y atraer turistas interesados en la naturaleza y capturar a los turistas interesados en 

ese aspecto de la naturaleza y de igual manera de la cultura de las regiones visitadas, uno de 

los objetivos del ecoturismo es la sostenibilidad, la conservación y la participación de la 

comunidad (17). El ecoturismo hace parte del turismo de naturaleza, que presenta una gran 

variedad de ofertas naturales tanto como ríos, montañas, lagos, desiertos, etc, que son 

escenarios que motivan el interés del turista que les permite realizar diversas actividades 

recreativas (18).  

 

El ecoturismo ha ido creciendo desde los años 80, esto se debe a los beneficios económicos 

que este turismo de naturaleza provee, estos incentivos económicos, ha dado origen a la 

expansión de este tipo de actividades ecológicas. En 2002, la organización mundial del turismo 

(OMT) describe un indicador para todos los tipos de turismo relacionados con el medio 

ambiente y la importancia del carácter local. La Sociedad Internacional de Ecoturismo (ITES) 

define el ecoturismo como "turismo responsable en áreas naturales que protege el medio 

ambiente y mejora la calidad de vida de los residentes" (19). 

 

2.2.5. Desarrollo sostenible 

 

El desarrollo sostenible es un desafío importante relacionado con los desafíos humanos, como 

la extrema pobreza de la población mundial y el impacto de los problemas ambientales, de 

manera consolidada. Durante el proceso de desarrollo se consideran medidas ambientales que 

protegen las necesidades sociales y económicas. El desarrollo sostenible es un concepto 

estratégico para la sociedad y representa principios éticos para el desarrollo económico 

competitivo. En otras palabras, los factores ecológicos, económicos y sociales son importantes 

para el desarrollo sostenible (20). 

 

Según las Naciones Unidas, que fija los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el proyecto está 

en consonancia con varios objetivos de desarrollo sostenible, en particular está relacionado con 

los objetivos de desarrollo sostenible 4 (Educación de calidad), 10 (Reducción de las 
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desigualdades), 15 (Vida de ecosistemas terrestres) y 17 (Alianzas para lograr los objetivos). 

(21).  

 

El ODS 4 se implementa mediante dos modelos de aprendizaje que promueven el 

aprovechamiento de la biodiversidad del territorio a través de la educación en monitoreo 

ambiental. Ayuda a brindar educación de calidad, promover la conciencia ambiental y el 

conocimiento de la biodiversidad local. contribuyendo así a la educación de calidad. (21) 

  

El ODS 10 se refleja en la identificación de oportunidad turística, teniendo en cuenta los 

principios de sostenibilidad y conservación del medio ambiente. Su objetivo es fortalecer el 

sector turístico y, al mismo tiempo, reducir las desigualdades al involucrar a la comunidad local 

en la gestión de su patrimonio natural y cultural, promoviendo el conocimiento de la posibilidad 

de generar oportunidades económicas equitativas. (21)  

 

El ODS 15 se aborda a través del levantamiento de información para la línea base de los 

aspectos bióticos, abióticos y socioeconómicos. Esto proporcionará una herramienta para la 

gestión de los recursos naturales, esto permitirá evaluar el estado de los ecosistemas terrestres 

y tomar medidas de conservación y uso sostenible. (21)  

 

Finalmente, el ODS 17 se relaciona con la alianza establecidas con la Agrofinca San Felipe 

Departamento de Útica. Estas alianzas demuestran la colaboración entre diferentes actores, no 

gubernamentales, para promover el desarrollo sostenible en el municipio. La cooperación y la 

colaboración son elementos clave para alcanzar los objetivos a largo plazo. (21) 

 

2.2.6 Educación ambiental  

 

La educación ambiental se considera como una herramienta importante para promover la 

sostenibilidad y la protección del medio ambiente. La educación ambiental, por otro lado, 

intenta cambiar los conocimientos, actitudes, habilidades y relaciones sociales de los pueblos 

de la región para beneficiar los recursos naturales y salvar el medio ambiente, con el cambio y 

la transformación como objetivo principal para la sostenibilidad y sustentabilidad (22). En 

Colombia, el Ministerio de Educación ha impulsado diversas iniciativas para promover la 

educación ambiental en el sistema educativo. Sin embargo, se observó que aún existen desafíos 

en materia de educación ambiental en el país, como la falta de una visión transversal e integral 

del currículo escolar y la necesidad de una adecuada formación docente en esa área (23). Todos 

los ciudadanos tienen algo que ver con el medio ambiente, que incluye no sólo la protección y 

el cuidado adecuado de la naturaleza, sino también el logro de mejores relaciones humanas, 

(24) expone que: "La educación ambiental no está sólo en las escuelas y universidades, sino en 

el compromiso de todos, incluidos políticos, universitarios, amas de casa, trabajadores, 

empresarios, gente del campo, ciudadanos, agricultores, niños, jóvenes y ancianos". 

 

2.3 Marco Legal 

Este proyecto se encuentra enmarcado en el Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al medio ambiente en el cual por medio del Decreto 2811 de 1974 

Nivel Nacional, se establece y reglamenta la preservación y el manejo sobre los recursos 

naturales, en el cual se menciona en el Art 1. ñEl ambiente es un patrimonio com¼nò lo que 
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implica que tanto el Estado como los ciudadanos tienen la responsabilidad de participar en su 

gestión y preservación. Asimismo, en la Constitución Política Colombiana, se establece en el 

Art 78. ñLa ley regular§ el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestadas a la 

comunidad, as² como la informaci·n que debe suministrarse al p¼blico y su comercializaci·nò.  

 

Para la normativa sobre el uso de fuentes hídricas, se debe considerar el Decreto 2811 de 1974, 

específicamente el libro 2° titulado "Propiedad, uso e influencia ambiental de los recursos 

naturales renovables". En su Artículo 86, se establece que todas las personas tienen el derecho 

de usar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades esenciales, las de sus 

familias y sus animales, siempre que no causen perjuicio a terceros. Este uso debe realizarse 

sin desviar o detener los cauces, sin emplear maquinaria, sin dañar el cauce o la corriente, y sin 

contaminar las aguas de manera que impida su aprovechamiento por otros. Por otra parte, el 

decreto 1608 de 1978 en el Art. 1 desarrolla el Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y Protección del Medio Ambiente en materia de fauna silvestre y reglamenta por 

tanto las actividades que se relacionan con estos recursos y sus productos. 

 

 

El Decreto 2269 de 1993, a través del cual se crea el Sistema Nacional de Normalización, 

certificación y metrología con el objetivo de promover en los mercados la seguridad, la calidad 

y la competitividad del sector productivo o importador de bienes y servicios y proteger los 

intereses de los consumidores. En este contexto, las instituciones y los organismos que realizan 

actividades vinculadas a la acreditación, metrología, normalizaron, calidad industrial y 

certificación de conformidad, deberían hacer parte de dicho sistema. 

 

A continuación, se relacionan disposiciones normativas relacionadas con el desarrollo turístico 

y el ejercicio de la biología en Colombia: 

 

Ley 152 de 1994 Se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, el Congreso de Colombia 

decreta en el Capítulo 1, Art 3 Las acciones de las autoridades nacionales, regionales y 

territoriales en materia de planificación se rigen por varios principios. Entre ellos se incluyen 

la integralidad, el desarrollo armónico de las regiones, la ordenación de competencias basada 

en criterios de concurrencia, la complementariedad, la subsidiariedad y la sustentabilidad 

ambiental. El principio de sustentabilidad ambiental opera de manera que permite el desarrollo 

socioeconómico en armonía con el entorno natural. Por lo tanto, los planes de desarrollo deben 

incluir en sus estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan evaluar los costos 

y beneficios ambientales. Esto tiene como objetivo definir acciones que aseguren una adecuada 

oferta ambiental para las generaciones presentes y futuras. 

 

La Ley 165 de 1994 establece que el país se adhiere a los principios y compromisos 

establecidos en el Convenio de Diversidad Biológica, definido en los "Lineamientos 

Internacionales de Turismo Sostenible y Biodiversidad". Este convenio se vincula a los 

principios y recomendaciones del Código de Ética Mundial para el Turismo, aprobado en 1999 

por la Organización Mundial del Turismo, y sigue las directrices de la Declaración de Quebec, 

formuladas en la Cumbre Mundial de Turismo de 2002. 

 

La Ley 1558 de 2012 modifica la Ley 300 de 1996 (Ley General de Turismo) y la Ley 1101 

de 2006, con el propósito de fomentar, desarrollar, promover, regular y mejorar la 

competitividad de la actividad turística. Esto se logra mediante mecanismos que aseguren la 

protección, creación, conservación y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 

nacionales, promoviendo así un desarrollo sostenible y sustentable. Estas leyes se alinean con 
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la política nacional para el desarrollo del ecoturismo, vigente desde 2003, y establecen los 

principios fundamentales para la sostenibilidad ambiental. Esto permite un aprovechamiento 

económico de los recursos naturales mediante un turismo que ofrece servicios competitivos y 

de calidad (25). 

 

La Ley 2068 de 2020 modifica la Ley General de Turismo y establece nuevas disposiciones 

con el objetivo de promover la sostenibilidad y crear mecanismos para la conservación, 

protección y aprovechamiento de destinos y atractivos turísticos. Además, busca fortalecer la 

formalización y competitividad del sector, así como fomentar la recuperación de la industria 

turística mediante la creación de incentivos, el fortalecimiento de la calidad y la 

implementación de medidas que impulsen la transformación y las oportunidades en el sector. 

  

La Resolución 3860 de 2016 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establece el 

cumplimiento de las Normas Técnicas Sectoriales emitidas por las Unidades Sectoriales de 

Normalización para las actividades de turismo de aventura y sostenibilidad turística. 

Reglamenta de igual forma en los artículos 5 y 33 de la ley 1558 de 2012, modificatoria de la 

ley 300 de 1996 en el Artículo 69 y que dichas normas técnicas serán de obligatorio 

cumplimiento. 

Resolución 0192 de 2014: Declara las especies silvestres amenazadas en el territorio nacional 

y establece disposiciones relacionadas con la Ley 63 de 1986 y la Ley 1185 de 2008 para 

prevenir el tráfico de bienes culturales.  

Resolución 2534 de 2006: Establece la creación y organización de grupos internos de trabajo 

en las Direcciones de Calidad y Desarrollo Sostenible del Turismo, así como en la Dirección 

de Análisis Sectorial y Promoción del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Además, 

define sus tareas y responsabilidades y adopta otras disposiciones relacionadas. 

 

A continuación, se presentan los requisitos enmarcados en las Normas Técnicas Sectoriales 

para establecimientos gastronómicos, alojamiento y hospedaje, turismo sostenible y guías de 

turismo (26): 

 

1. Alojamiento y hospedaje: 

a. NTSH 007 Posadas turísticas, requisitos de planta y servicios: Establece los 

requisitos que deben cumplirse para asegurar una mayor calidad en las posadas 

turísticas. Incluye una descripción detallada de los requisitos para los materiales 

de todas las áreas comunes y privadas de la edificación, así como la forma 

adecuada de ofrecer el servicio.  

b. NTSH 008 Alojamientos rurales, requisitos de planta y servicios: Define los 

requisitos que garantizan una mayor calidad en los alojamientos rurales.  

c. NTSH 0012 Recintos de campamento o camping: Establece los requisitos 

para garantizar la prestación de servicios en campamentos o sitios de camping, 

basados en criterios de calidad. Detalla los requisitos para el servicio, la 

infraestructura, la accesibilidad y la seguridad. 

 

2. Establecimientos gastronómicos: 

a. NTS-USNA 002 Servicios de alimentos y bebidas de acuerdo con los 

estándares técnicos: Define los requisitos generales para la prestación del 
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servicio de alimentos y bebidas, la atención al cliente y los requisitos para el 

montaje del área de servicio. 

b. NTS-USNA 007 Norma sanitaria de manipulación de alimentos: Establece 

los requisitos generales para el almacenamiento y manipulación de alimentos, 

incluyendo los requisitos legales sobre limpieza, higiene de las instalaciones, 

equipos, utensilios y menaje, así como el manejo y disposición de residuos. 

 

3. Guías de turismo: 

a. NTS-GT 005 Norma de competencia laboral. Conducción de grupos en 

recorridos ecoturísticos: Define los requisitos para guiar grupos en 

recorridos ecoturísticos, incluyendo los conocimientos necesarios sobre el 

territorio. Busca sensibilizar a los viajeros sobre los atractivos naturales y 

establecer mecanismos de seguridad para el uso de equipos adecuados para 

cada recorrido. 

b. NTS-GT 001 Norma de competencia laboral. Prestación de servicio de 

guianza de acuerdo con lo requerido por el usuario: Proporciona los 

parámetros para ofrecer información, asistencia y guía al usuario, así como para 

asegurar su seguridad en senderos, atractivos u otros. Establece los 

conocimientos necesarios del guía sobre emergencias, información del sitio y 

técnicas de comunicación. 

 

Plan de Desarrollo municipal (2020 - 2023) 

 

Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo municipal 2020-2023 denominado ñĐtica en 

ejecuci·nò es el documento que establece la hoja de ruta para el desarrollo social, económico, 

ambiental y territorial del municipio de Útica, ubicado en el departamento de Cundinamarca, 

Colombia. Este tipo de planes se construyen con base en la Ley 152 de 1994, conocida como 

la Ley Org§nica del Plan de Desarrollo, este programa tiene como objetivo ñAvanzar en el 

mejoramiento de la calidad de vida de los Uticenses, conservando el patrimonio natural y 

mejorando las competencias educativas, tecnológicas, empresariales, turísticas y productivas 

que conlleven a incrementar la competitividad de los productos y servicios generados en el 

municipio. 
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3.Objetivo 

3.1 Objetivo General  

Implementar estrategias económicas y de conservación dirigidas a fortalecer el sector 

turístico con la comunidad de la AgroFinca San Felipe en Útica, Cundinamarca. 

3.2 Objetivos Específicos 

ǒ Realizar el levantamiento de información de línea base de los aspectos bióticos, 

abióticos y fisicoquímicos en el área de cobertura del proyecto en la AgroFinca San 

Felipe en Útica, Cundinamarca. 

ǒ Determinar la capacidad de carga tur²stica del sendero ñEl Susurro de las Alasò en la 
AgroFinca San Felipe en Útica, Cundinamarca. 

ǒ Diseñar herramientas y protocolos para la gestión ambiental y turística en la AgroFinca 

San Felipe de Útica, Cundinamarca. 

ǒ Identificar los espectros de oportunidades de valor económicas dentro de la 

conservación por medio de la evaluación (ECOS) que están presentes en la AgroFinca 

San Felipe. 

ǒ Transferir el conocimiento a grupos focales en temas de biodiversidad, gestión de 

riesgos y cadenas productivas asociadas al sector turisticos. 
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4. Método  

4.1 Área de estudio  

El proyecto se llevó a cabo en el departamento de Cundinamarca, en el municipio de Útica; se 

encuentra delimitado con diferentes municipios de Cundinamarca, al norte con  La Palma, al 

oriente con Caparrapí y Guaduas, al sur con Quebrada negra y al Occidente con La Peña; 

Cuenta con una extensión territorial de 92 km², este municipio se encuentra dividido en 15 

veredas las cuales corresponden a Curapo, El Entable, Furatena, La Abuelita, La Chivaza, La 

Fría, La Liberia, La Montaña, Naranjal, Palacio, Terama, Tur Tur, Vigual, La Cajita y Zumbe. 

El Programa de Biología de la Universidad El Bosque a través del grupo de investigaciones 

GRIB (Grupo de investigaciones biológicas), en convenio con la AgroFinca San Felipe, se 

realizaron estudios en el sendero ñEl susurro de las Alasò.  

 

 

Mapa 1. Municipio Útica del departamento de Cundinamarca. 
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El estudio se llevó a cabo en la Vereda La Liberia, ubicada en la vía Útica - Caparrapí, en el 

departamento de Cundinamarca, en las coordenadas geográficas N 05Á 13' 03ò W74Á 30' 

5.976ò. El §rea de estudio abarca un total de 200 hect§reas, donde se encuentran diversos 

ecosistemas, como sabanas, bosques húmedos tropicales, afloramientos rocosos y fuentes 

hídricas. 

Dentro de esta zona, existen dos (2) senderos principales y 22 recursos turísticos identificados 

por los propietarios desde 2017 hasta la actualidad (Tabla 1). Además, la zona cuenta con una 

infraestructura turística consolidada en la AgroFinca San Felipe, la cual ofrece servicios de 

hospedaje, alimentación y actividades recreativas (Figura 1).  
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Tabla 1. Ubicación de sitios de interés seleccionados en los senderos El Susurro de las Alas del Municipio de 

Útica con sus respectivas coordenadas geográficas.  

Sitio 

Turístico 
Vereda Sendero Atractivos Coordenadas 

Agrofinca San 

Felipe 

La 

Liberia 

Susurro de las 

Alas 

Punto inicio sendero 

Susurro de las Alas 
5.21906 -74.50194 

Árbol de totumo 5.21890 -74.50297 

Cultivo de plátano 5.21901 -74.50249 

Cultivo de limón Tahití 5.21929 -74.50264 

Cultivo de maracuyá 5.21980 -74.50280 

Árbol de Caracolí 5.22033 -74.50321 

Lagunas Artificiales 5.22049 -74.50300 

Casa Antigua 5.22111 -74.50325 

Zona de conservación y 

restauración 
5.22146 -74.50384 

Mirador de aves 5.22153 -74.50404 

Mirador de murciélago 5.22202 -74.50363 

Mirador de aves 5.22124 -74.50525 

Mirador geología 5.22109 -74.50630 

Mirador geología 5.21998 -74.50727 

Mirador aves 5.21956 -74.50773 

Mirador aves 5.21918 -74.50966 

Acceso rural Caparrapí 5.21976 -74.51040 

Mirador aves 5.22005 -74.51118 

Cascada Guacamaya 5.21997 -74.51461 

Cascada Susurro de las 

Alas 
5.22020 -74.51730 

Nota. La información presentada corresponde a los principales puntos de interés turísticos ubicados en la 

AgroFinca San Felipe, dentro de la vereda La Liberia. Cada sitio destacado forma parte del recorrido por el 

sendero El Susurro de las Alas que incluye una mezcla de atractivos naturales, culturales y agrícolas, todos 

georreferenciados para facilitar su localización. Las coordenadas proporcionadas en la tabla permiten a los 
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visitantes ubicar con precisión cada punto, favoreciendo una experiencia turística inmersiva que destaca la 

biodiversidad y las prácticas sostenibles de la región. 

 

El levantamiento de información permitió analizar la capacidad de carga de la Agrofinca y 

estructurar el sendero junto con el orden de visita a los recursos turísticos. Estos puntos de 

interés destacan por su riqueza natural, cultural y ecológica, ofreciendo a los visitantes una 

experiencia única. 

 

El sendero ñEl Susurro de las Alasò promueve la exploraci·n de la reserva desde sus 

comienzos, conectando a los visitantes con la grandeza del entorno. Durante el recorrido, los 

turistas tienen la oportunidad de admirar árboles nativos, como el totumo y el caracolí, así como 

cultivos de plátano, limón Tahití y maracuyá, reflejando la abundancia agrícola de la zona. Las 

lagunas artificiales y el área de conservación y restauración lo cual evidencia el compromiso 

con la protección del ecosistema. La Casa Antigua ofrece una visión del patrimonio histórico 

del área, mientras que los miradores, enfocados en la observación de aves, murciélagos y 

formaciones geológicas, permiten a los visitantes disfrutar de la biodiversidad y paisajes 

impresionantes. Por otro lado, las majestuosas cascadas Guacamaya y la cascade el susurro de 

las alas brindan escenarios de gran atractivo natural. Finalmente, el acceso rural en Caparrapí 

conecta a los turistas con la auténtica vida en el campo, transformando este viaje en una 

inmersión intensa en la naturaleza y la cultura autóctona. 
 

 

 

Figura 1. Fotografia de la AgroFinca San Felipe; sendero El susurro de las Alas, A. Puntos de cultivos B. Árbol 

endémico C. Casa Antigua D. E. Cascada susurros de las Alas 
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4.2 Fase diagnóstica 

4.2.1. Presentación del proyecto a la AgroFinca San Felipe 

 

Se identificaron y seleccionaron los puntos de interés del área de estudio, priorizando aquellas 

zonas con mayor potencial. Para ello, se evaluaron diversos criterios, como las zonas naturales, 

culturales e históricas presentes en la AgroFinca San Felipe, así como la conectividad con 

cuerpos de agua. Posteriormente, se consultó con el Punto de Información Turística (P.I.T) del 

municipio y se revisaron los atractivos turísticos recomendados por el Instituto de Cultura y 

Turismo. Finalmente, los diseños iniciales del proyecto fueron validados y entregados a dicho 

Instituto. 

4.2.2. Selección de sitios de interés. 

Como primera medida, se desarrolló una reunión en la AgroFinca San Felipe con la 

coordinación, con el propósito de revisar y conocer estudios previos y recopilar información 

relevante sobre los distintos sitios turísticos. Además, se definió la asignación de la ruta 

turística, lo que permitió identificar las áreas previamente inventariadas por el municipio. A 

partir de esa información, se establecieron los puntos estratégicos para la realización de visitas 

y diagnósticos, siguiendo los criterios establecidos en la Matriz de Evaluación y Priorización 

de Predios (Anexo 1).  

 

4.2.3. Revisión de información secundaria 

 

Para la revisión, se inició una búsqueda de información sobre proyectos y estudios previos 

desarrollados en el municipio de Útica. Durante este proceso, se identificaron diversos factores 

bióticos, abióticos, socioeconómicos y culturales, fundamentales para comprender el contexto 

y su dinámica, asegurando un enfoque integral en el análisis. 

 

4.2.4. Visita exploratoria y evaluación 

 

Se realizó una visita exploratoria y evaluación de la AgroFinca San Felipe, identificada como 

un importante atractivo turístico. Durante esta fase, se establecieron los criterios de 

clasificación de los sitios de interés, diferenciando entre espacios privados como público-

privados. Además, se registraron las coordenadas geográficas correspondientes y se llevó a 

cabo un registro fotográfico de las características generales. Con esta información, se generó 

un mapa de los puntos turísticos de la AgroFinca (Tabla 1). Asimismo, se diseñó un plan de 

visitas, priorizando aquellos sitios con mayor proximidad al casco urbano y mejor 

accesibilidad.  

Es importante destacar que, durante la visita se identificaron y analizaron aspectos clave como 

el tipo de oferta turística, accesibilidad, infraestructura, entorno, presencia de conflictos, y 

potencial para actividades ecoturísticas, como el avistamiento de aves y la contemplación 

paisajística. Por medio de la metodología de la Matriz de evaluación y priorización de sitios 

turísticos establecida por PNN Parques Nacionales Naturales de Colombia, adaptado en 2015 
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en el marco del macroproyecto ñColombia y sus recursosò, con base en estos criterios, se 

recopiló la información necesaria para elaborar la Matriz de Evaluación y Priorización de Sitios 

Turísticos, desarrollada mediante un enfoque cualitativo y cuantitativo. A cada sitio se le asignó 

una puntuación en una escala de1 a 10, donde 1 representa el menor valor y 10 el más alto, 

garantizando así un análisis integral de los puntos de interés. 

Adicionalmente, para evaluar el estado actual de los senderos, se aplicó un análisis mediante 

una matriz DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas) identificando los 

riesgos potenciales. Con base en esta evaluación, se seleccionó el sendero principal, cuyo 

recorrido fue trazado utilizando un GPS Garmin Etrex 10. 

4.3. Línea base  

Para recopilar información primaria sobre los aspectos bióticos, abióticos y socioeconómicos 

en el área de influencia del proyecto, se utilizó el método de caracterización de línea base 

establecido en la "Metodología general para la presentación de estudios ambientales" del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El objetivo de esta metodología fue obtener 

datos precisos, relevantes y suficientes sobre el área de estudio, permitiendo un análisis 

detallado que facilite la toma de decisiones para el diseño, desarrollo y ejecución del proyecto. 

4.3.1. Componente abiótico  

4.3.1.1. Suelo  

Se tomaron muestras a lo largo del sendero, a intervalos de 50 metros o 200 metros (si el terreno 

superaba los 3 km de longitud). Inicialmente, se limpió la capa superficial para retirar la mayor 

parte de la vegetación y, posteriormente, se utilizó un palín para extraer muestras a una 

profundidad promedio de 20 a 30 cm. Las muestras fueron recolectadas en bolsas herméticas 

Ziploc® y transportadas para su análisis. 

Cada muestra fue sometida a dos (2) S tipos de análisis: 

1. Determinación del porcentaje de arcilla, limo y arena: Se analizaron 10 gramos de suelo 

para establecer el porcentaje correspondiente. 

2. Análisis de textura del suelo: Se realizó mediante pruebas de manipulación al tacto, 

evaluando su composición y estructura. 

4.3.1.2. Determinación del porcentaje de arcilla, limo y arena. 

Se implementó el método de Bouyoucos, comenzando con el tamizado de las muestras para 

eliminar restos de material vegetal y rocas de gran tamaño. Posteriormente, el material restante 

se colocó en una probeta de 100 ml, llenándola hasta la marca de 20 ml, y se añadió agua hasta 

alcanzar los 100 ml. La mezcla fue agitada y dejada en reposo durante 24 horas (Figura 2). 

Después de este período, el agua se volvió translúcida, permitiendo observar una columna 

estratigráfica. En esta columna, se identificaron y midieron los milímetros de cada capa para 

calcular la proporción de los componentes. La capa inferior correspondía a arena, la capa 

intermedia a limo y la capa superior a arcilla (27). 
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Figura 2. Método de Bouyoucos A. toma de muestras, B. tamizaje, C y D. determinación de porcentaje de limo, 

arcilla y arena.  

 

Se homogeneizaron los resultados de cada muestra del sendero para determinar el porcentaje 

total de arcilla, arena y limo presentes. Posteriormente, los valores obtenidos se compararon 

con el triángulo textural de suelos (27) con el fin de identificar las clases texturales 

correspondientes (Figura 3). 

 

 

Figura 3. Triángulo textural del suelo (USDA 1999). 

 

4.3.1.3 Método de determinación al tacto 

Este método, implementado por Nadal en 1978 y ajustado por Hereter y Josa en 1988, se centra 

en la determinación rápida de la textura del suelo mediante la manipulación de una porción de 

muestra seca o húmeda con los dedos. Evaluando la rugosidad, la capacidad de moldeado y la 

pegajosidad en la palma de las manos, se puede asignar la muestra a una clase textural 

específica (28). Se tomaron entre 30 y 40 gramos de cada muestra y se siguieron los pasos de 

moldeo indicados por la prueba, caracterizando finalmente el tipo de suelo y registrando los 

datos obtenidos (Figura 4). 
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Figura 4. Determinación de textura por medio del método al tacto. 

 

4.3.1.4 Clima 

Se consultaron las bases de datos del IDEAM para identificar los meses de mayor precipitación 

en la zona. Con esta información, se registró la duración de las lluvias durante el período de 

estadía en el municipio, permitiendo un análisis más preciso de las condiciones climáticas. 

 

4.3.1.5 Evaluación biológica de la calidad de las aguas 

Se realizó un análisis de la calidad del agua y una caracterización del factor hidrológico en los 

cuerpos hídricos del predio con potencial turístico. Esta evaluación abarcó tanto parámetros 

fisicoquímicos como microbiológicos siguiendo el protocolo de campo para la evaluación 

biológica de la calidad del agua de Roldan (2003), modificado por Lozano (2019). La 

clasificación del uso del agua en cada recurso hídrico se realizó con base en la tabla de 

"Definiciones para la clasificación del uso del agua" (Tabla 2) de Santafé y Lozano (2019). 
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Tabla 2. Definiciones para la clasificación del uso de agua. 

Clasificación Uso Definición 

Consuntivo 

Doméstico Comprende el uso del agua para limpieza, lavado, aseo personal. 

Agrícola Agua destinada al riego de cultivos que se encuentren en el predio. 

Pecuario Uso del agua para el ganado. 

No Consuntivo 

Recreativo 

Agua que se utiliza como reclamo turístico a través de distintas 

actividades como el uso de balnearios naturales o el cruce causal por los 

senderos de uso turísticos. 

Sin uso El agua no se utiliza para ningún fin. 

Nota. Fuente 1. (Santafé, Lozano, 2019). La tabla presenta los índices de referencia para la calidad del agua, 

representados en diferentes unidades dependiendo del parámetro evaluado. Los coliformes totales y fecales se 

miden en NMP (Número Más Probable) por cada 100 mL de agua, lo que establece niveles aceptables para reducir 

los riesgos de salud. Los elementos fenólicos, tensoactivos y el pH se manifiestan en niveles que garantizan la 

inocuidad del agua para su uso tanto humano como ecológico. El porcentaje de saturación del oxígeno disuelto es 

vital para la vida en agua, garantizando condiciones ideales para los seres vivos. Estos principios son esenciales 

para valorar y asegurar la calidad del agua en diversas situaciones de utilización. 

 

Adicionalmente, se evaluó la calidad de los cuerpos de agua que conforman el susurro de las 

alas, considerando tantos aspectos fisicoquímicos. Esta evaluación se fundamentó en los 

criterios establecidos en el Decreto 1076 de 2015 del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

específicamente en los artículos 2.2.3.3.9.7 y 2.2.3.3.9.8, que regulan la calidad del agua para 

fines recreativos, tanto de contacto primario, como secundario (Tabla 3). 

Tabla 3 Criterios de calidad admisibles para la destinación del recurso para fines recreativos mediante 

contacto primario. 

Referencia Expresado como Valor 

Coliformes totales NMP 200 microorganismos/ 100 mL 

Coliformes fecales NMP 1000 microorganismos/ 100 mL 

Componentes fenólicos Fenol 0,002 

Oxígeno disuelto Porcentaje 70% concentración de saturación 

Ph Unidad 5.0 - 9.0 

Tensoactivos 
Sustancias activas al azul 

de metileno 
0.5 

Nota. La tabla presenta los índices de referencia para la calidad del agua, representados en diferentes unidades 

dependiendo del parámetro evaluado. Los coliformes totales y fecales se miden en NMP (Número Más Probable) 

por cada 100 mL de agua, lo que establece niveles aceptables para reducir los riesgos de salud. Los elementos 

fenólicos, tensoactivos y el pH se manifiestan en niveles que garantizan la inocuidad del agua para su uso tanto 
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humano como ecológico. El porcentaje de saturación del oxígeno disuelto es vital para la vida en agua, 

garantizando condiciones ideales para los seres vivos. Estos principios son esenciales para valorar y asegurar 

la calidad del agua en diversas situaciones de utilización. 

 

Es importante resaltar que, de acuerdo con los párrafos 1 y 2, no se permitirá la presencia de 

película visible de grasas y aceites flotantes en el recurso hídrico, ni materiales flotantes 

derivados de actividades humanas. Asimismo, se prohíben sustancias tóxicas o irritantes que, 

por contacto, ingestión o inhalación, puedan generar efectos adversos para la salud humana. 

Además, los niveles de nitrógeno y fósforo deben mantenerse en proporciones que eviten la 

eutrofización del cuerpo de agua. 

Tabla 4 Criterios de calidad admisibles para la destinación del recurso para fines recreativos mediante 

contacto secundario.  

Referencia Expresado como Valor 

Coliformes totales NMP 200 microorganismos/ 100 mL 

Oxígeno disuelto Porcentaje 70% concentración de saturación 

pH Unidad 5.0 - 9.0 

Tensoactivos 
Sustancias activas al azul de 

metileno 
0.5 

Nota. Los valores presentados corresponden a los límites de referencia para evaluar la calidad del agua en 

distintos entornos. El conteo de coliformes totales en NMP (Número Más Probable) por 100 mL de muestra 

permite verificar la presencia de microorganismos indicadores de contaminación. El oxígeno disuelto, expresado 

en porcentaje de saturación, es esencial para mantener ecosistemas acuáticos saludables. El rango de pH asegura 

que el agua se mantenga en niveles adecuados para el bienestar ambiental y el uso humano. Finalmente, los 

tensoactivos, medidos como sustancias activas al azul de metileno, se controlan para prevenir la contaminación 

por detergentes y otros agentes espumosos. Estos parámetros son cruciales para la protección y gestión de los 

recursos hídricos. 

Además, el artículo 2.2.3.3.9.9 del Decreto 1076 de 2015, establece los criterios de calidad para 

el uso estético del agua, los cuales incluyen: 

ǒ Ausencia de material flotante y espumas derivadas de actividades humanas. 

ǒ Ausencia de grasas y aceites que formen una película visible. 

ǒ Ausencia de sustancias que generen olores. 

 

4.3.1.5.1 Parámetros fisicoquímicos 

Potencial de hidrogeniones (pH): el pH mide la concentración de iones de hidrógeno en el 

agua, lo que permite determinar su grado de acidez o alcalinidad (Osorio, 2012). Incluso 

pequeñas variaciones en el pH pueden tener un impacto significativo en los procesos de 

adsorción/desorción, pudiendo provocar la precipitación o disolución de metales, así como 

alterar la especiación química de estos elementos. El rango de pH óptimo para el sustento de 

la vida es delicado y crucial. En las aguas naturales, el pH suele oscilar entre 6 y 9 (Mestanza 

& Varas, 2021; Fernández, 2012). Para medir el pH de los cuerpos de agua, se utilizó un pH 
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metro digital genérico (PH - 009), que fue sumergido en el agua para registrar el valor 

correspondiente (Figura 5). 

 

Figura 5. Medición de pH en los cuerpos de agua 

Conductividad (S/m): La conductividad eléctrica (CE) de un cuerpo de agua mide su 

capacidad para conducir corriente eléctrica y está directamente relacionada con la 

concentración de sales disueltas, las cuales, al disociarse, generan iones capaces de conducir 

electricidad. La solubilidad de estas sales varía según la temperatura, lo que provoca 

fluctuaciones en la conductividad dependiendo de la temperatura del agua (Solís-Castro et al., 

2018). La medición se realizó utilizando el multiparámetro Hannah HI 98194, registrando los 

valores directamente en el cuerpo de agua (Figura 6). 

 

Figura 6. Medición de la conductividad en el cuerpo de agua. 

Temperatura (°C): Las variaciones en la temperatura impactan la actividad biológica en los 

cuerpos de agua y modifican la solubilidad de los gases disueltos (Mestanza & Varas, 2021). 

Para medir este parámetro se empleó un oxímetro YSI modelo 55-12FT (Figura 7). 

Oxígeno disuelto (%): El oxígeno disuelto es crucial para la supervivencia de los organismos 

acuáticos. Su presencia no solo afecta los procesos bioquímicos en el agua, sino también 

aspectos estéticos como el aroma, la transparencia y el sabor del agua. Por lo tanto, el oxígeno 

disuelto es uno de los indicadores más importantes y estables de la calidad del agua. Para su 

medición se utilizó un oxímetro YSI modelo 55-12FT (Figura 7). 
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Figura 7. Toma de datos de temperatura y oxígeno disuelto.  

Dureza (mg CaCO3/L): La dureza del agua se refiere a las concentraciones de sales de calcio 

y magnesio presentes en ella (29). La clasificación de la dureza del agua se puede realizar 

utilizando la escala Merck (Tabla 5). Para medir este parámetro, se siguieron las instrucciones 

del test kit de alcalinidad de Hanna (HI 3812) (Figura 8). 

Tabla 5. Clasificación del agua según su dureza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de Dureza del agua | Aigues de Mataro. (s. f.) 

 

Alcalinidad total (mg CaCO3/L): La alcalinidad mide la capacidad del agua para neutralizar 

ácidos (30). Este parámetro se debe a la presencia de compuestos químicos como hidróxidos, 

carbonatos y bicarbonatos, que ayudan a absorber protones y mantener el pH constante, lo que 

es crucial para los organismos vivos. La alcalinidad está estrechamente relacionada con el pH 

y se determinó siguiendo las instrucciones del test kit de alcalinidad de Hanna (HI 3811) 

(Figura 8). 

Sulfitos (mg/L): Los sulfitos son poco comunes en ambientes naturales, ya que tienden a 

oxidarse y convertirse en sulfatos al contactar con el oxígeno. Una acumulación excesiva de 

sulfitos puede provocar corrosión y reducir el pH del agua, además de tener efectos tóxicos en 

los peces y otras formas de vida acuática al disminuir la disponibilidad de oxígeno (31). Este 

parámetro se midió utilizando el test kit de sulfitos de Hanna (HI 3822) (Figura 8). 

Intervalo Clasificación 

0-79 mg 

CaCO3/L 
Agua muy blanda 

80-149 mg 

CaCO3/L 
Agua blanda 

150-329 mg 

CaCO3/L 
Agua semidura 

330-549 mg 

CaCO3/L 
Agua dura 

Más de 550 mg 

CaCO3/L 
Agua muy dura 
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Figura 8. Kit de suelos. 

Finalmente, con los datos obtenidos de los recursos hídricos en cada punto, se realizó sus 

respectivos análisis de la calidad del agua  

 

4.3.5.2 Microbiológicos 

De acuerdo con la guía de muestreo de Cepeda (2023), se recolectó la muestra en recipientes 

previamente esterilizados en una autoclave (botellas de vidrio de 250 ml). La muestra se extrajo 

directamente de la fuente, sin usar baldes, y a contracorriente. Se prestó especial atención a 

evitar el contacto con la boca del envase y el interior de la tapa para prevenir la contaminación 

cruzada. La toma de muestra se realizó entre 25 cm y 30 cm por debajo de la superficie del 

agua, manteniéndose alejada de la orilla del cuerpo de agua. 

 

La muestra recolectada fue cultivada en Caldo Bilis Verde Brillante en una campana de 

Durham. Se incubó a 37 °C durante 24 horas y luego se realizó el análisis para detectar la 

presencia de coliformes totales y fecales, utilizando la técnica de Número Más Probable 

(NMP). 

 

ǒ Coliformes totales 

 

Para la determinación, se sembraron las muestras originales y sus réplicas en Caldo Bilis Verde 

Brillante en campana de Durham, utilizando diluciones de 10 ml, 1 ml y 0,1 ml. Las muestras 

se incubaron a 37 °C durante 24 horas. La identificación se realizó observando el tamaño de 

las burbujas dentro de la campana de Durham, que deben ser iguales o mayores a ¾ de la 

campana, además de la presencia de turbidez en el medio. 

 

 

ǒ Coliformes fecales 

 

Se seleccionaron los tubos positivos para coliformes totales y se incubaron en un baño 

serológico a 45 °C durante 24 horas. La identificación se basó en el tamaño de la burbuja en la 
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campana de Durham, que debe ser igual o superior a ¾ de la campana, y en el cambio de color 

del tubo a azul. 

 

 

Figura 9. Muestras sembradas con sus diluciones 

 

Método BMWP para Colombia (bmwp/col) 

Este método evalúa la calidad del agua mediante el análisis de macroinvertebrados bentónicos, 

identificados hasta el nivel de familia. Cada familia recibe una puntuación de 1 a 10, 

dependiendo de su tolerancia a la contaminación, siendo las familias más sensibles asignadas 

con puntuaciones más altas (Tabla 6). Para la recolección de macroinvertebrados, se emplearon 

dos técnicas: colecta manual y red de pantalla en fondos arenosos, siguiendo el procedimiento 

de muestreo del IDEAM. 

En el método de red de pantalla, se asegura la red firmemente en el lecho del curso de agua y 

se remueve el fondo del río aguas arriba para desalojar a los organismos que podrían ser 

arrastrados y capturados por la red (32). 

Para la colecta manual, se examinaron sustratos de fondo como arena, piedras, lodo y restos de 

vegetación, así como plantas acuáticas (flotantes, emergentes y sumergidas) y raíces de árboles 

para obtener organismos adheridos. Los macroinvertebrados fueron extraídos con pinzas y 

colocados en frascos esterilizados y etiquetados, que contenían alcohol al 70% para su fijación. 

Las muestras se almacenaron en una nevera de icopor hasta su procesamiento. 
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El procesamiento de las muestras se realizó en las instalaciones de la Universidad El Bosque. 

Se utilizó un estereoscopio para la identificación de los individuos, siguiendo la Guía Ilustrada 

de Macroinvertebrados Acuáticos del Río Bahamón (33), la cartilla de Identificación de 

Macroinvertebrados Acuáticos: Guía para el Monitoreo Participativo (34) y la clave 

taxonómica de Springer. 

Tabla 6. Puntaje de las familias de macroinvertebrados acuáticos para el índice BMWP/Col. de acuerdo con 

los valores originales de BMWP y ajustados por Roldán (2003) para Colombia. 

Familia Puntaje 

Anomalopsychidae, Atriplectididae, Blepharoceridae, Calamoceratidae, 

Ptilodactylidae, Chordodiadae, Gomphidae, Hidridae, Lampyridae, 

Lymnessiidae, Odontoceridae. Oligoneuriidae, Perlidae, Polythoridae, 

Psephenidae 

10 

Ampullariidae, Dystiscidae, Ephemeridae, Euthyplociidae, Gyrinidae, 

Hydrobiosidae, Leptophlebiidae, Philopotamidae, Polycentropodidae, 

Xiphocentronidae. 

9 

Gerridae, Hebridae, Helicopsychidae, Hydrobiidae, Leptoceridae, Lestidae, 

Palaemonidae, Pleidae, Pseudothelpusidae, Saldidae, Simuliidae, Vellidae. 
8 

Baetidae, Cenidae, Calopterygidae, Enagrionidae, Corixidae, Dixidae, 

Dryopidae, Glossosomatidae, Hyalellidae, Hydroptilidae, Hydropsychidae, 

Leptohyphidae, Naucoridae, Notonectidae, Planariēdae, Psychodidae, 

Scirtidae. 

7 

Aeshnidae, Ancylidae, Corydalidae, Elmidae, Libellulidae, Limnichidae, 

Lutrochidae, Megapodagrionidae, Sialidae, Staphylinidae. 
6 

Belostomatidae, Gelastocoridae, Mesoveliidae, Nepidae, Planorbiidae, 

Pyralidae, Tabanidae, Thiaridae. 
5 

Chrysomelidae, Stratiomyidae, Haliplidae, Empididae, Sphaeridae. 4 

Lymnaeidae, Hydrometridae, Noteridae, Dolichopudidae, Ceratopogonidae, 

Glossiphoniidae, Cyclobdellidae, Hydrophilidae, Physidae, Tipulidae. 
3 

Culicidae, Chironomidae, Muscidae, Sciomyzidae, Syrphidae. 2 

Tubificidae. 1 

Nota. Tomado de Gualdrón Durán, 2016. 

4.3.2. Componente biótico 

Se elaboró una tabla para cada uno de los componentes de fauna que presenta las especies y su 

categorización de amenaza en diferentes niveles. A nivel internacional, se utiliza la 

clasificación de la IUCN y la Convención Internacional sobre el Comercio de Especies 

Amenazadas de Fauna Silvestres (CITES), que se divide en tres apéndices: el apéndice I 

incluye especies en peligro crítico de extinción, cuyo comercio internacional está prohibido; el 

apéndice II agrupa aquellas especies que podrían enfrentar un riesgo de extinción si no se 

restringe estrictamente su comercio; y el apéndice III incluye especies que requieren mayor 

atención y esfuerzos de conservación a nivel internacional. Finalmente, a nivel nacional, se 

considera la Resolución 1912 de 2007 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que 
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establece las especies silvestres amenazadas en la diversidad biológica continental y marino-

costera de Colombia. 

 

4.3.2.1 Fauna 

El registro de fauna se realizó aplicando los métodos de observación y trampeo propuestos por 

35), adaptados para identificar tanto áreas de observación directa como indirecta.  

4.3.2.1.1 Aves 

Se empleó la técnica de censos visuales y auditivos mediante encuentros casuales, siguiendo la 

metodolog²a descrita en el ñManual de m®todos para el desarrollo de inventarios de 

biodiversidadò (36).  

 

Los recorridos se realizaron en el sendero y recursos turísticos establecidos, durante los 

períodos de mayor actividad de las aves, comprendido entre 5:00 a 8:00 am y 5:00 a 7:00 pm. 

Para optimizar la observación, se efectuaron paradas en intervalos de 10 a 20 minutos, 

permitiendo la observación de nuevos individuos y la localización de anidación parches de 

alimentación, que fueron registradas como puntos de interés ornitológico.  

 

La identificación de las especies se llevó a cabo mediante observación directa con binoculares, 

complementada con registros fotográficos de los individuos avistados. Para su identificación, 

se utilizó la Guía de Aves de Colombia (Figura 10). 
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Figura 10. Técnicas de observación directa y registro fotográfico de avifauna 

4.3.2.1.2 Anfibios y reptiles 

Se emplearon métodos de recolección oportunista y encuentros visuales, siguiendo la 

metodología de (37). Estos métodos consisten en la búsqueda de organismos a lo largo de 

trayectos aleatorios o de distancia fija, en diferentes momentos del día y bajo condiciones 

ambientales que favorecen su presencia (Figura 11). 

Para la captura de anfibios y reptiles (excepto ofidios), se utilizó el método de recolección 

directa, empleando guantes de carnaza para la manipulación de reptiles y guantes de nitrilo 

para anfibios (38). En el caso de los ofidios, se utilizó un gancho herpetológico para inmovilizar 

a los individuos, asegurando primero su cabeza contra el suelo y, dependiendo del nivel de 

veneno, se sujetó la parte posterior de la cabeza para proceder al registro fotográfico (39). 
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Figura 11. Métodos de captura de anfibios y reptiles: A) Colecta manual de anfibios y reptiles, B) Encuentro 

casual de reptiles 

4.3.2.1.3 Mamíferos 

La recolección sistemática de mamíferos se llevó a cabo mediante diversas técnicas de 

muestreo, priorizando el método directo descrito en el Manual de Campo para Monitoreo de 

Mamíferos Terrestres en Áreas de Conservación (40). Durante los recorridos, previamente 

estandarizados o realizados de manera aleatoria, se registraron observaciones directas de 

mamíferos en tres (3) franjas horarias: 06:00 a 08:00 am, 03:00 a 05:00 pm y 10:00 pm a 12:00 

am. Además, se realizaron registros fotográficos, videos e ilustraciones. De igual forma, se 

emplearon métodos indirectos para registrar indicios de presencia de especies, que también 

fueron utilizados como puntos de registro (Figura 12). 

 

 

Figura 12. Registros de indicios de mamíferos encontrados: A) Huellas, B) Cuevas. 

 

Para el monitoreo de especies con hábitos nocturnos, crepusculares o de difícil avistamiento, 

se implementó la técnica de cámaras trampa (41). Se utilizaron cuatro cámaras Bushnell Trophy 

Cam Aggressor Black Flash Infrared de 14 megapíxeles, equipadas con baterías STC-12 VBB 

y tarjetas de memoria de 32 GB, con una capacidad de una hora de vídeo y hasta 2.000 

fotografías. Las cámaras contaban con sensores de movimiento de alta sensibilidad, 

programados para capturar tres fotografías en secuencia cada tres segundos tras detectar 

movimiento. 

Las cámaras fueron instaladas estratégicamente en el sendero El Susurro de las Alas, a una 

altura aproximada de 30 cm del suelo, asegurando una cobertura óptima del área de estudio. 

Para mejorar la captación de especies, se impregnó el suelo con esencia de atún y se colocaron 

pequeños restos de este alimento dentro del rango de visibilidad de las cámaras, favoreciendo 

la atracción de individuos (Figura 13). 
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Figura 13. Camara trampa A) Ubicación estratégica de cámaras trampa B) Método de fototrampeo, monitoreo 

de mamíferos.  

Para la captura de mamíferos medianos, se instalaron siete trampas Tomahawk, camufladas en 

la vegetación y revisadas cada dos días durante un periodo de tres (3) días. Estas trampas fueron 

acondicionadas con cebos atractivos, como huesos y piel de pollo, además de una mezcla de 

harina y avena. Para mamíferos pequeños, se emplearon seis (6) trampas plegables Sherman, 

acompañadas de diferentes cebos, compuestas de atún, sardinas y otras con avena, nutella y 

esencia de vainilla. Adicionalmente, se impregnó el suelo con los líquidos de estos alimentos 

para maximizar la atracción de los individuos. 

 

Figura 14. Instalación de Trampa Tomahawk y Sherman en el sendero El Susurro de las Alas 
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4.4 Senderos 

4.4.1 Evaluación física de senderos 

Para el sendero El Susurro de las Alas, se recopiló información clave sobre su recorrido, 

incluyendo, tiempo de duración, distancia, ruta, coordenadas de atractivos y recursos turísticos 

o potenciales, así como los cambios de altura para calcular el desnivel positivo acumulado y la 

pendiente de elevación. El levantamiento de estos datos se realizó utilizando un GPS (eTrex 

Garmin®), y el procesamiento de la información se llevó a cabo con el software Base Camp®. 

Además, se registraron las variables de accesibilidad en tramos establecidos y se midió el ancho 

de cada sendero cada 50 metros, considerando medidas menores a 1 metro y la direccionalidad 

del circuito. 

 

4.4.2 Evaluación de riesgos en los senderos 

Se aplicó el método propuesto por (42), el cual recomienda dividir los senderos en tramos, 

tomando en cuenta la cobertura vegetal diferenciando las áreas abiertas con poca vegetación y 

áreas boscosas. Este método también permite identificar riesgos potenciales en función del 

grado de dificultad o esfuerzo requerido para transitar cada tramo. La evaluación de riesgo se 

llevó a cabo mediante la matriz de análisis propuesta por (43) la cual considera dos (2) factores 

clave: Vulnerabilidad (V) y Peligrosidad (P), utilizados para calcular el índice de riesgo (R) 

(Figura 15). 

 

 

Figura 15. Matriz de evaluación de riesgos.  
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De esta manera: 

Ὑ ὠ ὖz 

Se añadieron dos nuevos niveles de riesgo. Primero, el Riesgo de picadura, Mordedura 

serpiente cuyos niveles se determinan a partir de avistamientos de invertebrados venenosos y 

se categorizan en: ataques directos (riesgo alto), apariciones sin ataques (riesgo medio), sonidos 

frecuentes sin apariciones (riesgo medio) o ninguna aparición, sonido, panales o nidos 

detectados (riesgo bajo). Segundo, el Riesgo de cercas eléctricas o de púas, cuyo nivel de riesgo 

se categoriza según la cantidad de cercas eléctricas presentes en los senderos de los predios 

alrededores y su potencial de causar daño físico directo. 

4.4.3 Peligrosidad 

La peligrosidad se evalúa considerando la Magnitud (M) y la Frecuencia (F) de los sucesos o 

fenómenos observados, de acuerdo con la fórmula: 

ὖ  ὓ  zὊ 

El índice de Magnitud (M) el cual se especifica en la Tabla 7 y depende de la relación entre la 

intensidad y la duración del evento. En situaciones donde la magnitud del riesgo no se puede 

medir directamente o no es posible deducir de forma intuitiva, se adoptará el valor de la 

vulnerabilidad como referencia para la magnitud. 

Tabla 7. Matriz de evaluación de riesgo. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Dueñas, Ariza et al., 2018. 

La frecuencia (F) se determina a partir de dos componentes: la ocurrencia y la probabilidad. La 

ocurrencia se refiere al número de veces que un evento o fenómeno ha tenido lugar, basado en 

datos estadísticos, históricos y fuentes secundarias. Por otro lado, la probabilidad se refiere a 

la posibilidad de que dicho evento o fenómeno ocurra en el futuro. 

El índice de frecuencia (IF) de un riesgo se calcula combinando el índice de ocurrencia (IO) y 

el índice de probabilidad (IPR). En los casos donde no se disponga de datos estadísticos, la 

frecuencia se estimará únicamente en función del índice de probabilidad (Tabla 8). 

 

 

IM Índice de magnitud del suceso o fenómeno 

0 Nulo 

1 Leve 

2 Medio 

3 Grave 
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Tabla 8. Valores del índice de probabilidad de un fenómeno o suceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4.4 Vulnerabilidad (V) 

 

La vulnerabilidad se refiere a la evaluación cualitativa o cuantitativa de los posibles daños que 

podrían sufrir los usuarios del sendero en las áreas evaluadas, en caso de que un riesgo se 

materialice. Esta evaluación se expresa mediante el índice de vulnerabilidad (Tabla 9). 

 

Tabla 9 Valores iniciales del índice de vulnerabilidad 

 

 

 

 

 

 

4.4.5 Niveles de riesgo 

El nivel de riesgo se establece a través del índice de riesgo (IR), cuyos valores oscilan en un 

rango de 0 a 27 (Tabla 10). Estos valores están asociados a una clasificación cualitativa, 

descrita en la Figura 16. 

 

 
  

IPR Índice de probabilidad 

0 Nulo 

1 Leve 

2 Medio 

3 Grave 

IV Índice de vulnerabilidad 

0 Sin daños 

1 Raspones, moretones, picaduras, etc 

2 Heridas graves 

3 Víctimas mortales 
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Tabla 10 Valores iniciales del índice de riesgo (IR), en función a los índices de peligrosidad (IP) y 

vulnerabilidad (IV) 

 

 

 

 

 

Figura 16. Niveles de riesgo en función al índice de riesgo (IR) 

 

4.4.6 Categorización de los senderos 

La categorización de los senderos se realizó en función del grado de dificultad (DS), 

determinado por el nivel de esfuerzo (dificultad física) y el nivel de riesgo (dificultad técnica), 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

ὈὛ  ὈὪ z Ὀὸ 
Donde:  

 

ǒ Df: Dificultad física  

ǒ Dt: Dificultad técnica 

 

El índice de dificultad física (Figura 16) se adaptó según el método propuesto por (44), 

basándose en el criterio del desnivel acumulado positivo para clasificar el esfuerzo físico 

(Tabla 11) 

Tabla 11 Índice de dificultad física y criterios de categorización 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente Dueñas, Ariza et al., 2018 

 

 

El índice de dificultad técnica se desarrolló a partir de los niveles de riesgo (Tabla 12). Para su 

cálculo, se sumaron todos los valores correspondientes al nivel de riesgo del sendero y se 

V/P 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

2 0 2 4 6 8 10 12 14 16 18 

3 0 3 6 9 12 15 18 21 24 27 

IDf  Nivel de esfuerzo Criterio: Desnivel positivo acumulado 

0 Bajo Entre 0 y 200 metros 

1 Medio Entre 200 y 500 metros 

2 Moderado Entre 500 y 800 metros 

3 Alto Mayores a 800 metros 
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dividieron entre el número de riesgos potenciales identificados en dicho sendero. Los valores 

promedio superiores a 4 se asignan a la categoría más alta de dificultad. 

 

Tabla 12 Índice de dificultad técnica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Dueñas, Ariza et al., 2018 

 

 

El grado de dificultad del sendero se determinó a partir de la combinación de los valores de 

dificultad técnica y física obtenidos previamente. Estos valores se multiplicaron y luego se 

ubicaron en una matriz (Tabla 13). Con base en el resultado final, el sendero se clasifica 

mediante un sistema de colores que corresponde a las distintas categorías de dificultad (Figura 

17). 

Tabla 13 Valores grado de dificultad en función del índice de riesgo e índice de esfuerzo 

 

 

Figura 17. Categorías de dificultad física para senderos.  

Fuente Dueñas, Ariza et al., 2018. 

 

Idt Nivel de riesgo 

0 Bajo 

1 Medio 

2 Moderado 

3 Alto 

 

Nivel de riesgo 

1 2 3 4 

Nivel de 

esfuerzo 

físico 

(IDf)  

1 1 2 3 4 

2 2 4 6 8 

3 3 6 9 12 

4 4 8 12 16 
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Una vez identificados los riesgos, se procedió a implementar las fichas de riesgo para cada 

sendero, integrando información adicional y diseñando señales indicativas de los riesgos. 

Todos estos elementos fueron debidamente validados por AgroFinca San Felipe. 

4.5 Construcción de las señaléticas de cada sendero 

Para el diseño de la señalética, se utilizó como referencia el "Manual de Señalización Vial" 

establecido por la resolución 0001885-2015, así como en el macroproyecto ñColombia y sus 

recursosò en proyectos titulados Estrategias económicas y de conservación dirigida a fortalecer 

el sector rural en diferentes municipios en todo el país, por ejemplo, Guaviare y Tenjo. Las 

señales diseñadas para cada sendero incluyen: 

1. Información sobre los riesgos específicos de cada sendero. 

2. Datos generales sobre los senderos. 

3. Señales informativas de direccionamiento dentro de los senderos. 

4.6 Capacidad de carga turística  

Para estimar la capacidad de carga turística (CCT) del sendero, se siguió la metodología 

propuesta por (45) y aplicada por (43), de igual manera aplicado por (47) y (48). Esta 

metodología determina el número máximo de visitantes que un área puede soportar sin que se 

altere la calidad de la experiencia turística. El cálculo se ajusta a las condiciones específicas de 

la zona de estudio, que son dinámicas y pueden variar con el tiempo. 

 

Se evaluaron tres niveles de capacidad turística: (1) la capacidad de carga física (CCF), (2) la 

capacidad de carga real (CCR) y (3) la capacidad de carga efectiva (CCE). Es importante 

destacar que los resultados con una valoración más baja en la estimación de la capacidad de 

carga determinarán el límite máximo de visitas permitidas en los lugares. 

 

CCF > CCR > CCE 

4.6.1 Capacidad de carga física (CCF) 

Se refiere al número máximo de grupos que pueden visitar un sitio en un día, determinado 

por el espacio mínimo óptimo para el movimiento de cada visitante, el espacio disponible y la 

relación entre el horario y la duración de la visita. 

 

╒╒╕  
╢

╢╟
 z ╝╥ 

 

╝╥ 
╗○

◄╥
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Tabla 14. Variables de la Capacidad de Carga Física. Tomado de Hoyos y Colaboradores. 

VARIABLE  FÓRMULA  

S: Superficie disponible, en metros lineales 

CCF =S/ SP* NV 
SP: Superficie usada por persona = 1m de sendero 

NV: N ° de veces que puede ser visitado en sitio por la 

misma persona en un día 

En el sendero equivale a: 

Hv: Horario de visita 
NV= Hv/ tv  

TV: Tiempo necesario para visitar el sendero 

 

 

El criterio principal de la CCF establece que cada persona necesita 1 m² de espacio para 

moverse libremente. En el caso de los senderos, esto se traduce en 1 m lineal, siempre que el 

ancho del sendero sea inferior a 2 m (Tabla 14).  

 

4.6.2 Capacidad de carga real (CCR) 

Para determinar el límite máximo de visitas, fue necesario ajustar la CCF considerando factores 

de corrección específicos del lugar. Cada factor de corrección (FC) se calcula utilizando la 

siguiente fórmula general: 

 

╕╒
╜░

╜◄
 

 

 

Luego de tener el valor de los factores de corrección el cálculo final de la CCR se desarrolló 

con la siguiente ecuación: 

 

 

 

ὅὅὙ = ὅὅὊ  z(Ὂὅὥ  zὊὅὴὶὩ  zὊὅὪ) 
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Tabla 15. Variables y fórmulas para hallar Capacidad de carga real.  

VARIABLE  FÓRMULA  

FC= Factor de corrección (expresado en porcentaje) 

FC = MI/ Mt* 100  MI= magnitud limitante de la variable 

Mt= magnitud total de las variables 

Una vez obtenidos los valores de los factores de corrección, se calculó la capacidad de carga real 

mediante la siguiente ecuación 

CCR=CCF*(FCso*FCero*FCacc*FCpre*FCt*FCf)  

Los factores de corrección utilizados para hallar la capacidad de carga real (CCR) fueron: 

- Erodabilidad (FCero) - Tiempo de cierre (FCt) 

- Accesibilidad (FCac) - Disturbio a la fauna (FCf) 

- Precipitación (FCpre) - Social (FCso) 

 

 

4.6.2.1 Factores de corrección de la CCR  

4.6.2.1.1 Factor de corrección de erodabilidad (CFe) 

Indica el riesgo de erosión de la superficie, teniendo en cuenta las variables del tipo de suelo 

(grava o arena, limo y arcilla) y la pendiente medida en porcentaje (una escala entre baja, menor 

al 10 %; media, entre el 10 % y el 20 %; y alta, mayor al 20 %) 

 

Tabla 16. Niveles de erodabilidad. 

TIPO DE SUELO 

GRADOS DE PENDIENTE 

menos 10% 10-20% Mayor 20% 

Arena o grava Bajo Bajo medio 

Limo Bajo Medio Bajo 

Arcilla Bajo Bajo Bajo 

Roca Bajo Alto Alto 
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Figura 18. Toma de muestras de suelo factor de corrección erodabilidad (FCe).  

 

Cada tramo de un sendero se diferenció según las pendientes del perfil. La suma total de los 

tramos de cada sendero reflejaba el resultado del factor de corrección; así, los valores que 

indicaban susceptibilidad media a alta a la erosión mostraron una mayor vulnerabilidad y 

requerían un monitoreo más riguroso y la implementación de posibles medidas físicas de 

seguridad. Un alto grado de erodabilidad implica un mayor riesgo de erosión en comparación 

con un grado medio. Se aplicó un factor de ponderación donde:  

 

El grado medio de erodabilidad se asignó un valor de 1 y el grado alto un valor de 1,5. Para 

estimar FCero, se utilizó la fórmula  

 

ρ
ὓὥ z ρȟυ ὓά zρ

ὓὸ
 

 

Tabla 17. Variables y fórmula para hallar FCero. 

 

Fcpre Fórmula FCpre 

HI: Horas limitantes de lluvia por año) Tiempo total 

anual de lluvia en días* Horas de lluvia aproximada por 

día (hrs/ día)). FCpre= 1- HI/ Ht  

Ht: Total de horas anuales (8760 hrs). 
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4.6.2.1.2 Factor de corrección de accesibilidad 

Este factor mide la dificultad de movimiento de los visitantes en función del grado de dificultad 

del sendero relacionado con la pendiente. Para ello, se utilizan los mismos grados de pendiente 

de FCero junto con la clasificación de las categorías propuestas por (45) (Tabla 17). 

 

Tabla 18. Categorías de dificultad en relación con la pendiente. 

DIFICULTAD  PENDIENTE  

Dificultad baja o ningún grado de dificultad Ò 10% 

Dificultad media 10% - 20% 

Dificultad alta Ó 20% 

Fuente 17. Santafé, Hoyos et al., 2020. 

 

Para obtener el resultado, se sumaron los tramos del sendero que presentaban niveles de 

dificultad media y alta, ya que estos tenían valores significativos que permiten establecer 

relaciones de uso (Tabla 18). Se utiliza la fórmula  

 

 

ρ
ὓὥ z ρȟυ ὓά zρ

ὓὸ
 

 

Tabla 19. Variables y fórmula para hallar Fca 

VARIABLE  FÓRMULA  

Ma: Metros del sendero con dificultad alta. 

1 ī ((ὓὥ  z1,5) + (ὓά  z1))/ ὓt Mm: Metros del sendero con dificultad media. 

M: Metros totales del sendero 

Fuente 16. Santafé, Hoyos et al., 2020. 

4.6.2.1.3 Factor de corrección de precipitación (FCp) 

Este factor impacta directamente en las condiciones habituales de la visita y en la dificultad de 

transitar el sendero durante períodos de lluvias intensas. Se tomaron en cuenta los meses con 

mayor precipitación en la región, considerando el número aproximado de horas de lluvia por 

día. Las horas diarias de precipitación durante estos meses se utilizaron como restricción 

principal para este factor. Para calcular el FCpre, se empleó la siguiente fórmula: 

 

ὊὧὴὶὩ ρ
ὌὭ

Ὄὸ
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Tabla 20. Variables y fórmula para hallar FCpre. 

 

Fcpre Fórmula FCpre 

HI: Horas limitantes de lluvia por año) Tiempo total 

anual de lluvia en días* Horas de lluvia aproximada por 

día (hrs/ día)). FCpre= 1- HI/ Ht  

Ht: Total de horas anuales (8760 hrs). 

Fuente 17. Santafé, Hoyos et al., 2020. 

 

 

4.6.2.1.4 Factor de corrección de disturbio a la fauna (FCf) 

Para determinar este factor de corrección de disturbios a la fauna, se consideraron 

principalmente las especies en categorías de amenaza, indicadoras, representativas o 

susceptibles a disturbios antrópicos como la actividad turística. Luego de seleccionarlas, se 

investigaron los periodos sensibles de reproducción, apareamiento y anidación de dichas 

especies. Esta información se utilizó como tiempos limitantes para la actividad turística. 

 

ὊὧὪ  ρ
ὓὭ

ὓὸ
 

 

Tabla 21. Variables para hallar FCf 

VARIABLE  FÓRMULA  

MI= Tiempo limitante en meses del periodo de 

reproducción, apareamiento, anidación de la especie 
FCf= 1- MI/Mt  

Mt= Total de meses del año (12 meses). 

Nota Fuente. Santafé, Hoyos et al., 2020.  

 

Sin embargo, en 2021, la consultora del Grupo de Investigación de Biología de la Universidad 

El Bosque realizó una modificación en el factor de corrección de fauna. Se consideró la 

posibilidad de evaluar las especies más sensibles y adecuadas para ser utilizadas como especie 

limitante del sendero. 

 

Para ello, se propuso determinar el "Índice de Sensibilidad" de una especie y ajustarlo al factor 

de corrección mencionado anteriormente, considerando diversos criterios como: amenaza a 

nivel internacional, amenaza a nivel nacional, CITES, índice de endemismo, home range, 

índice de rareza y el índice de perspectiva local (Consultoría GRIB UEB, 2021). Después de 

seleccionar la especie limitante, se utilizó su valor de sensibilidad y se formuló el FCf para 

cada sendero de la siguiente manera: 

 

ὊὧὪ  ρ
ὍὲὛὩὲ

Ὕέὸὥὰ ὖέίὭὦὰὩ
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4.6.2.1.5 Factor de corrección de cierres temporales (FCt) 

Este factor considera el tiempo necesario para cerrar el sendero por mantenimiento, manejo y 

recuperación de las áreas, lo cual debe interpretarse como un periodo de descanso para el 

ambiente y los recursos afectados por la actividad antrópica. Para el factor MI, el tiempo de 

cierre para senderos con recursos hídricos será de al menos dos meses, mientras que para 

senderos sin recursos hídricos será de al menos un mes. Se calcula mediante la siguiente 

fórmula: 

Ὂὧὸ  
ρ  ὓὍ

ὓὸ
 

 

Tabla 22. Variables para hallar FCt. 

VARIABLE  FÓRMULA  

MI= tiempo limitante anual de 

cierre en meses 
1-MI / Mt  

Mt= Total de meses del año (12 meses). 

Nota. Santafé, Hoyos et al., 2020.  

 

 

4.6.2.1.6 Factor de corrección social (Fcs) 

Este factor considera variables relacionadas con la calidad y satisfacción de la visita a los 

atractivos, como el número de personas por grupo, el número de grupos, la distancia entre 

grupos, y el espacio mínimo requerido por visitante y por grupo. Para determinar el valor del 

factor de corrección dentro de los senderos de los atractivos turísticos evaluados, se siguió la 

metodología propuesta por Fernández (2018), que utiliza especies como limitantes biológicas 

debido a su importancia para el ecoturismo. Dentro de este factor se consideran criterios como: 

 

ǒ Número de personas por grupo (PG): Definido por la especie biológica limitante. 

ǒ Distancia entre grupos (DG): 100 m.  

ǒ  Superficie usada por persona (SP): 1 m2. 

 

Para calcular el factor de corrección social, es necesario primero definir cuántas personas (P) 

pueden estar simultáneamente dentro de cada sendero. 

 

ὖ  ὔὋ z ὖὋ 
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Tabla 23.  Variables para hallar FCs.  

Para calcular el factor de corrección social es necesario primero definir cuántas personas (P) 

pueden estar simultáneamente dentro del sendero 

NG: Número de grupos que puede estar simultáneamente 

en cada sendero 
P= NG*PG 

L: Distancia total del sendero 
NG= L/D 

D: Distancia requerida por grupo 

DG: Distancia entre grupos 
D= DG + SG 

SG: Distancia requerida por el grupo (PG*SP) 

La magnitud limitante (MI) de este factor: aquellas 

porciones del sendero que no pueden ser ocupadas 

por qué hay que mantener una distancia mínima 

entre grupos 
MI= Mt - P 

Mt: Distancia total del sendero 

Finalmente, Para hallar el valor del factor de corrección social: 

FC soc= 1- MI/ Mt  

 

4.6.3 Capacidad de carga efectiva (CCE) 

Hace referencia al número máximo de visitas en relación con la Capacidad de Manejo (CM), 

que se define como el estado óptimo de las condiciones en áreas de gestión o administración 

de los atractivos turísticos durante el desarrollo de las actividades. Para calcularlo, se considera 

la Capacidad de Carga Recomendada (CCR) y se ajusta según los factores establecidos en la 

Capacidad de Manejo del área (CM) utilizando la siguiente ecuación: 

 

ὅὅὉ  ὅὅὙ z ὅὓ 
 

Tabla 24. Escala de calificación para los criterios de la CCE. 

%  VALOR  CALIFICACIÓN  

Ò 25 0 Insatisfactorio 

26- 50 1 poco satisfactorio 

51- 75 2 Satisfactorio 

Ó 76% 3 Muy Satisfactorio 

 

Para realizar el cálculo, se sumaron los valores de cada componente correspondiente a cada 

variable, tomando en consideración la evaluación de los criterios establecidos. A ese total se le 

aplicó un factor de ajuste. Finalmente, el promedio de estos factores conformó el valor total 

para cada una de las tres variables evaluadas: infraestructura, equipamiento y personal. 
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4.7 Espectro de oportunidades ecoturísticas (ECOS) 

Se utilizó el método propuesto por (48), adaptado por (49), para llevar a cabo la evaluación de 

oportunidades recreativas en la AgroFinca San Felipe (Tabla 25). Este enfoque considera cinco 

factores clave relacionados con el potencial natural del ecoturismo: 

 

1. Accesibilidad: Se analiza la facilidad o dificultad física para acceder al atractivo 

turístico, así como los medios de transporte disponibles para llegar a él. La accesibilidad 

está vinculada con la distancia del recorrido y busca definir el mercado objetivo, lo que 

permite determinar los mecanismos de promoción y oferta del atractivo turístico. 

2. Actividades complementarias al recurso: Este criterio hace referencia a las 

actividades adicionales que se pueden desarrollar junto a la actividad principal asociada 

al atractivo turístico evaluado. Estas actividades potencian la experiencia del visitante 

y diversifican la oferta. 

3. Infraestructura necesaria: Se evalúa si el sitio requiere de adecuaciones para facilitar 

el desarrollo de actividades ecoturísticas. Además, se considera si dichas instalaciones 

se integran adecuadamente con el entorno natural o son visibles, afectando la 

percepción turística del lugar. 

4. Nivel de habilidad y conocimiento: Se examina si los visitantes necesitan contar con 

un nivel específico de habilidad o conocimiento sobre las actividades a realizar y sobre 

los recursos naturales del lugar. Esto incluye tanto la seguridad como la apreciación del 

atractivo. 

5. Aceptación de los impactos de los visitantes: Este factor se evalúa a través de pruebas 

piloto, permitiendo tomar decisiones basadas en análisis de riesgos y CCT (Capacidad 

de Carga Turística). Los resultados guían la formulación de estrategias y planes de 

manejo para mitigar los impactos y mejorar la gestión del atractivo. 
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Tabla 25. Espectro de oportunidades ecoturísticas (ECOS) de Boyd y Butler ,1996) 

Espectro de ecoturismo 

 Eco-especialista Intermedio Eco-generalista 

Acceso 

Dificultad Difícil  Moderado Fácil 

Sistema de acceso 

Mercado Turismo Científico Turismo de aventura Turismo educativo o recreativo 

Medios de desplazamiento 

Cortas distancias Pie Pie Pie 

Largas distancias Pie Caballo, Bicicleta Vehículos motorizados 

Otras actividades relacionadas 

con los recursos naturales 
Incompatible 

Depende de la 

naturaleza y extensión 

Compatible en escala más 

grande 

Infraestructura necesaria 

Grado No necesaria 
Desarrollo solo en áreas 

aisladas 
Desarrollo moderado 

Visibilidad Ninguna Principalmente natural Cambios obvios 

Hospedaje Ninguna Camping Cabañas 

Nivel de habilidad y 

conocimiento 

Profesional o 

experto 
Limitado Mínimo o ninguno 

Aceptación de los impactos de los visitantes 

Grado de impacto Ninguno Bajo o moderado Alto 

Nivel de control Ninguno Mínimo Moderado o estricto 

 Nota. adaptado por (Dueñas, 2018)  

4.8 Circuito turístico  

Se aplicó la metodología desarrollada por Chong y Gabriela (2012), la cual se basa en la 

investigación descriptiva. Este enfoque permite identificar y caracterizar los grupos de estudio, 

determinar la frecuencia de ciertos eventos y analizar las relaciones entre dos o más variables. 

4.8.1 Muestra de los participantes  

Se adoptó un enfoque mixto en la investigación, integrando tanto métodos cualitativos como 

cuantitativos para la recolección de información. Esto permite explorar y comprender diversos 

aspectos que influyen en el comportamiento humano, así como analizar fenómenos e impactos 

en la sociedad (50). 
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4.8.2. Tamaño de la muestra 

Se ha determinado cuántas personas deben formar parte del circuito. Es fundamental considerar 

que, a mayor tamaño de la muestra, mayor será la precisión de los resultados. Además, se deben 

tener en cuenta otros factores, como el tipo de población a estudiar (si es homogénea), el nivel 

de confianza deseado y el margen de error aceptable (51).  

 

Para establecer el tamaño de la muestra, se aplicó la fórmula probabilística, considerando la 

población de Útica, que asciende a 5.060 habitantes. Sin embargo, para el caso específico de la 

Agrofinca San Felipe, la población de estudio se limitó a 12 personas, incluyendo trabajadores 

y propietarios.  

Tabla 26. Fórmula probabilística para calcular el tamaño de las muestras. 

VARIABLE  FÓRMULA  

m: El tamaño de la muestra poblacional a obtener. 

ά

ὤ  „ ὔ

Ὡ ς ὔ ρ   ὤ  „ 
 

N: El tamaño de la población total, para el municipio de Útica es de 5060 

habitantes. 

Ɑ: Representa la desviación estándar de la población. En caso de desconocer 

este dato es común utilizar un valor constante que equivale a 0.5. 

Z: Es el valor obtenido mediante niveles de confianza. Su valor es una 

constante, generalmente se tienen dos valores dependiendo del grado de 

confianza, si se desea un grado de 99% el valor más alto equivale a 2.58 y el 

valor mínimo aceptado para considerar la investigación confiable es 95% que 

equivale a 1.96. 

▄: Representa el límite aceptable del error muestral, por lo general va del 1% 

(0.01) al 9% (0.09). El valor estándar usado en las investigaciones es el 5% 

(0.5) 

 

4.8.3. Toma de datos 

Para el diseño del circuito turístico, se integró tanto la información primaria como la 

secundaria, permitiendo definir su estructura y realizar un análisis detallado. Adicionalmente, 

se llevó a cabo un trabajo de campo, en el que se recopilaron datos a través de encuestas 

aplicadas a los residentes de la AgroFinca San Felipe. Estás encuestas se enfocaron en conocer 

la percepción de los habitantes sobre los atractivos turísticos de la finca y evaluar si su 

potencialización les resulta beneficiosa. 

4.8.4. Diseño de circuito 

Inicialmente, se identificaron los principales puntos de interés turístico, incluyendo 

edificaciones históricas y atractivos naturales, con el propósito de diseñar una ruta ecoturística 

que fortalezca el turismo en la AgroFinca San Felipe, ubicada en el municipio de Útica.  
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Como parte de este proceso, se desarroll· un recorrido tur²stico por el sendero ñEl Susurro de 

las Alasò, acompa¶ado de una descripci·n detallada de los principales atractivos a visitar. 

Adicionalmente, se elaboró un itinerario turístico para guiar a los visitantes sobre las 

actividades disponibles en la Agrofinca San Felipe, tanto antes como después del recorrido.  

Para el dise¶o gr§fico del circuito tur²stico, se traz· el recorrido del sendero ñEl Susurro de las 

Alasò, utilizando un GPS Garmin Etrex 10. A lo largo de la ruta, se identificaron y se¶alaron 

los puntos de interés turístico mediante símbolos representativos, destacando reservas 

naturales, miradores y otros sitios clave. 

4.9 Componente socioeconómico  

4.9.1 Cartografía social 

Este es un método de investigación participativo y colaborativo, desarrollado de manera 

conjunta para generar conocimiento. A través de sus experiencias interpersonales, culturales y 

políticas, las personas representan el territorio, por lo que reconocer e integrar las perspectivas 

de la comunidad es esencial para comprender los conflictos socioambientales (Vélez et al., 

2012). En este caso, la participación incluyó a los turistas, trabajadores y propietarios de la 

AgroFinca San Felipe (Figura 19). 

 

 

Figura 19. Cartografía social con los trabajadores de la AgroFinca San Felipe   

4.10 Fase de apropiación del conocimiento y valor agregado 

La fase de apropiación del conocimiento ambiental dentro del proyecto "Estrategias 

Económicas y de Conservación Dirigidas a Fortalecer el Sector Rural y el Turismo en la 

Agrofinca San Felipe, en el Municipio de Útica, Cundinamarca" tiene como objetivo fomentar 

una comprensión profunda sobre los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios 
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ecosistémicos de la región (52). La capacitación se desarrolló en torno a dos ejes principales: 

identidad y sentido del territorio, y sostenibilidad del territorio. A través de experiencias 

prácticas y casos exitosos en conservación, se promueve la educación ambiental, brindando 

herramientas para el manejo adecuado del entorno. 

El propósito de esta fase fue sensibilizar a la comunidad local y a los visitantes sobre la 

importancia de las especies silvestres y su papel en la sostenibilidad. Asimismo, buscó 

incentivar la participación en la conservación y el uso responsable de los recursos naturales de 

la finca (Figura 20). 

 

Figura 20.  Las diferentes actividades de apropiación del conocimiento. 

4.10.1 Presentación del proyecto a la comunidad 

Se llevaron a cabo reuniones con los propietarios, trabajadores y visitantes de la AgroFinca 

San Felipe, con el propósito de discutir temas clave relacionados con la transferencia de 

conocimiento, a cargo de la pasante y el Programa de Biología de la Universidad El Bosque. 

Durante estas sesiones, se socializaron los resultados y aprendizajes obtenidos, fomentando el 

diálogo y la participación de la comunidad. 

La presentación del proyecto se estructuró en un formato participativo, comenzando con una 

introducción que expone los antecedentes y objetivos, con un enfoque en la conservación 

ambiental y el desarrollo económico sostenible a través del turismo responsable. 

Para facilitar la comprensión y el impacto de la exposición, se resaltó la importancia de la 

protección de especies locales, junto con los beneficios y resultados esperados para la 

comunidad. Además, se utilizaron recursos visuales como mapas y gráficos para ilustrar los 

principales componentes y la implementación del proyecto en la AgroFinca San Felipe (Figura 

21). 
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Figura 21. Presentación del proyecto.  

4.10.2 Desarrollo de actividades 

Una vez identificados los recursos clave, se organizaron talleres educativos dirigidos a la 

comunidad local, personal de la finca, abordando temas como biodiversidad, conservación, la 

importancia de la fauna y servicios ecosistémicos. Estas capacitaciones contarán con material 

didáctico específico, y se complementarán con recorridos guiados por la finca para reforzar el 

aprendizaje práctico. El objetivo es que los participantes comprendan el impacto positivo de 

prácticas sostenibles tanto en la economía rural como en el atractivo turístico de la Agrofina  

 

Desarrollo de Material Educativo y de Divulgación:  

 

Se elaboraron guías, folletos informativos y señalizaciones ecológicas para las áreas de mayor 

relevancia ambiental dentro del sendero principal de la AgroFinca San Felipe. Estos materiales 

fueron diseñados para brindar información clara y accesible sobre las especies y ecosistemas 

presentes, así como para promover prácticas de conservación y pautas de comportamiento 

responsable. 

Su implementación estuvo dirigida tanto a actividades educativas con la comunidad, 

fomentando la apropiación del conocimiento ambiental, como a la divulgación de prácticas 

sostenibles entre los visitantes, con el objetivo de promover un turismo responsable (53). 
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4.10.3 Métodos de evaluación  

Los métodos de evaluación tuvieron como objetivo analizar la apropiación del conocimiento 

ambiental por parte de los participantes. Esta evaluación permitió identificar el nivel de 

comprensión y el grado de integración de los conceptos y prácticas ambientales en las 

capacitaciones. 

Para medir la apropiación del conocimiento ambiental, se aplicaron los siguientes métodos: 

ǒ Encuestas y cuestionarios de comprensión: Al finalizar la capacitación, se distribuyeron 

encuestas estructuradas dirigidas tanto a trabajadores como a visitantes, 

diferenciándose en dos tipos según el público objetivo. Estas encuestas permitieron 

evaluar el nivel de comprensión y retención de los conceptos impartidos sobre 

sostenibilidad, biodiversidad y prácticas de conservación. Las preguntas fueron 

diseñadas para conocer la percepción de los participantes respecto a la relevancia de los 

conocimientos adquiridos y su aplicabilidad en actividades rurales y turísticas dentro 

de la finca. 

ǒ Evaluación pre y post capacitación: Se empleó un método de evaluación comparativa 

para medir los cambios en el conocimiento ambiental de los participantes, permitiendo 

una comparación directa entre su nivel de comprensión antes y después de la 

capacitación (54). 

-Evaluación Pre-Capacitación: Antes de iniciar las actividades educativas, se 

aplicaron encuestas y cuestionarios para medir el conocimiento base y las 

actitudes de los participantes frente a temas como biodiversidad, sostenibilidad, 

conservación y manejo de recursos naturales. Esta evaluación inicial ayudó a 

identificar las necesidades y áreas de enfoque prioritario dentro del proceso 

formativo. 

-Evaluación Post-Capacitación: Al finalizar las sesiones, se implementó un 

cuestionario similar para determinar el incremento en la comprensión de los 

conceptos y los cambios en la actitud hacia la conservación ambiental. Además, 

se evaluaron los nuevos comportamientos adquiridos y la disposición de los 

participantes para aplicar prácticas sostenibles en sus actividades rurales y 

turísticas. 

ǒ Análisis Comparativo de Resultados: Los resultados de las evaluaciones pre y post 

capacitación fueron analizados mediante una comparación directa, permitiendo 

cuantificar los cambios en conocimientos y actitudes. Se emplearon métodos 

estadísticos para los datos cuantitativos y análisis cualitativos en el caso de respuestas 

abiertas o descripciones de prácticas. Esto permitió obtener una visión clara del impacto 

de la capacitación y evaluar su efectividad en la apropiación del conocimiento 

ambiental. 
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5 Resultados  

5.1 Fase diagnóstica  

5.1.1. Presentación del proyecto a la AgroFinca San Felipe 

 

Se llevó a cabo la presentación del proyecto titulado "ESTRATEGIAS ECONÓMICAS Y DE 

CONSERVACIÓN DIRIGIDAS A FORTALECER EL SECTOR RURAL Y  EL TURISMO 

EN LA AGROFINCA SAN FELIPE EN EL MUNICIPIO DE ÚTICA, CUNDINAMARCA". 

Durante la exposición (figura 21), se detallaron los objetivos y beneficios económicos y 

ambientales que este proyecto podría generar tanto en la Agrofinca San Felipe como en el 

municipio de Útica, Cundinamarca. 

 

Figura 21. presentación del proyecto  

 

Tras analizar la propuesta, los propietarios de la Agrofinca, Aderson Arley Rodríguez Beltrán 

y Blanca Lucila Beltrán Ramos, aprobaron el desarrollo de la pasantía en su finca con el 

objetivo de implementar las estrategias propuestas para el sendero ñEl Susurro de las Alasò. 

Asimismo, expresaron su interés en colaborar en la ejecución de las acciones planteadas. Como 

parte del compromiso con el proyecto, los propietarios de la Agrofinca emitieron una carta de 

aceptación, formalizando su participación y el respaldo a la pasantía (Anexo 2). 
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5.1.2. Selección de sitios de interés 

Los puntos de interés fueron seleccionados mediante la Matriz de Evaluación y Priorización de 

Predios, la cual considera diversos criterios, entre ellos: atractivo turístico, patrimonio cultural 

o natural), tipo de oferta, infraestructura, accesibilidad, entorno, evaluación de expertos, 

posibles conflictos, observaciones, puntuación total y tipo de propiedad (Tabla 27). 

Es importante destacar que, para el sendero El Susurro de las Alas, únicamente se incluyeron 

propiedades privadas con fines turísticos. Además, debido a las condiciones del lugar, se optó 

por proponer un Plan de Mejora para optimizar la experiencia y garantizar la sostenibilidad del 

área. 
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Tabla 27. Matriz de Evaluación y Priorización de sitios turísticos de AgroFinca San Felipe en el municipio de Útica Cundinamarca. 

Atractivos 

Importancia 

turística 

(p.Cultural y/o 

Natural)  

Tipo de 

Patrimonio  
Infraestructura  Accesibilidad 

Tipo de 

propiedad 
Entorno 

Evaluació

n Experto 
Conflicto Observaciones Total 

El Susurro 

de las Alas 

Patrimonio 

Natural y 

Cultural 

5,75 8 8,25 4,5 4,5 5,25 2,5 

El atractivo presenta 

infraestructura adecuada, 

pero carece de 

señalización en el 

sendero; Asimismo, no 

presenta conflicto de 

interés relacionados con 

su uso. 

5,5 
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5.1.4 Visita y evaluación 

Matriz DOFA:  

Tipo de Turismo: Turismo ecológico 

Subproducto: Natural 

Actividad turística:  Contemplación de pictogramas  

Altura:  622 msnm 

Distancia: 5460 m / 5,46 Km  

Duración de la caminata: 3 horas 

Tabla 28. Descripción debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas del sendero. 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Recurso biológico de 

gran importancia para la 

conservación del sendero 

Fortalecimiento de la cadena 

de valor del turismo ufológico 
Estado del sendero 

Agotamiento 

físico 

Gran importancia cultural 
Realización y conservación de 

pictogramas 

Actividad antrópica en 

los miradores del 

sendero 

Rocas lisas 

Punto de 

contemplación 

paisajística 

Punto de observación de aves Falta de señalización 
Riesgos por 

caídas 

Nota. Presenta un estudio FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) del camino, reconociendo 

componentes esenciales para su administración sostenible. Las fortalezas resaltan la importancia biológica y 

cultural del camino, además de su capacidad como lugar para contemplar el paisaje y observar aves. Las 

oportunidades destacan la oportunidad de robustecer la cadena de valor del turismo, incluyendo la preservación 

de pictogramas y el fomento de actividades relacionadas con la ufología. Las debilidades incluyen la ausencia de 

señalización y la condición del camino, lo cual puede impactar en la experiencia de los turistas. Las amenazas 

comprenden peligros originados por la actividad humana, la existencia de rocas suaves y el desgaste físico, que 

podrían poner en riesgo la seguridad de los visitantes. 

5.2. Línea Base  

5.2.1. Componente abiótico  

5.2.1.1. Suelo 

5.2.1.2. Determinación del porcentaje de arcilla, limo y arena. 

El suelo del sendero "El Susurro de las Alas", dentro de la finca, presentó una composición 

homogénea en cuanto a textura y categorización (Tabla 29).  
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Tabla 29. Resultados porcentaje de arcilla, limo y arena para el sendero ñEl Susurro de las Alasò 

Textura del suelo 

Puntos del sendero El Susurro de las Alas Franco limoso 

Según los resultados del análisis de suelo, el sendero mostró un mayor porcentaje de grava 

(59,55%), seguido de limo (29,09%) y arcilla (11,36%), lo que indica que en su mayoría está 

cubierto por sustrato rocoso (Figura 22). 

Los suelos franco-arenosos (Fa) corresponden a las capas superficiales del terreno, 

caracterizadas por una composición equilibrada, lo que los convierte en sustratos altamente 

productivos para la agricultura. Sin embargo, su alto contenido de arena dificulta la retención 

de agua, ya que las partículas están más separadas, lo que genera un drenaje rápido y reduce su 

capacidad de retención de humedad (55). 

 

 

Figura 22. Porcentaje de arena, limo y arcilla para los senderos ñEl Susurro de las Alasò 

 

5.2.1.3 Método de determinación al tacto 

 

Los resultados de la prueba de determinación al tacto indicaron que los suelos franco-arenosos 

son predominantes en el área de estudio, mientras que los suelos limosos se presentan en menor 

proporción. Estos suelos se caracterizan por su microporosidad y su alta capacidad de 

intercambio catiónico, lo que les permite retener grandes cantidades de agua y nutrientes (56).  

 

Sin embargo, esta capacidad de retención también aumenta el riesgo de encharcamiento durante 

la temporada de lluvias, superando la susceptibilidad de los suelos arenosos. Por este motivo, 

se recomienda cierres temporales del sendero para una conservación del mosaico ecológico del 

territorio. 
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Por otro lado, los suelos arenoso-francos ofrecen un equilibrio entre porosidad y permeabilidad, 

lo que favorece un drenaje eficiente y evita la retención excesiva de agua durante las lluvias, 

reduciendo así el riesgo de inundaciones en el sendero. 

 

5.2.1.3. Clima 

El clima del municipio de Útica, Cundinamarca, corresponde a las características de un Bosque 

Húmedo Tropical, según la clasificación del Sistema de Zonas de Vida de Holdridge. A 

continuación, se describen las principales variables climatológicas (Figura 23). La 

precipitación anual promedio es de 200 mm, distribuida en dos periodos: una temporada seca 

que se extiende desde marzo hasta diciembre, con un 55% de lluvias mensuales, y la época de 

lluvias. Octubre es el mes más lluvioso, con un promedio de 23,3 días de al menos 1 mm de 

precipitación. La temporada seca va del 9 de diciembre al 15 de marzo, siendo enero el mes 

con menos lluvias, con un promedio de 10,9 días húmedos. El tipo de precipitación 

predominante durante el año es lluvia, alcanzando su mayor probabilidad (77%) el 18 de abril 

(57). Las temperaturas oscilan entre una máxima promedio de 32 °C y una mínima de 22 °C. 

La radiación solar está directamente relacionada con la nubosidad: a menor nubosidad, mayor 

será la radiación. Durante las lluvias, la nubosidad aumenta, lo que reduce los niveles de brillo 

solar. Así, de diciembre a junio se registran aproximadamente 11 horas diarias de luz natural, 

mientras que, en la temporada seca, especialmente de diciembre a enero, se alcanza el mayor 

brillo solar, con un promedio de 6 horas diarias (57). 
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Figura 23. Información climatológica del Municipio de Útica Cundinamarca Dónde: A) Precipitación media 

anual (mm), B) Temperatura máxima, media y mínima anual mensual (°C), C) Brillo solar (horas/día) y D) 

Humedad relativa anual (%). 

 

5.2.1.4 Evaluación biológica de la calidad de las aguas 

5.2.1.4.1 Parámetros fisicoquímicos 

La temperatura promedio registrada fue de 15,4 a 26,8 C, un valor típico de los afluentes en 

bosques húmedos tropicales. En cuanto al pH, se recomienda que las aguas, tanto crudas como 

tratadas, mantengan un rango entre 5,0 y 9,0, ya que dentro de estos límites se regulan procesos 

biológicos cruciales que influyen en la fauna y flora del ecosistema acuático (58). Los valores 

de pH registrados fueron de 6,8 y 7,2, lo que indica que el agua tiene una naturaleza neutra a 

ligeramente básica, cumpliendo con los límites de calidad para uso recreativo establecidos en 

el artículo 42 del Decreto 1594 de 1984 (Tabla 30). 

 

 

Tabla 30. Resultados de Parámetros fisicoquímicos del agua en cuatro puntos de la cascada. pH: potencial de 

Hidrógeno. EC: Conductividad Eléctrica. SDT: Sólidos Totales Disueltos.  

 

El Susurro de las Alas 

Parámetro Unidades Punto 1 Punto 2 Punto 3 Punto 4 

Temperatura °C 15,4 15,6 23 26 

pH - 7 7,2 6,8 7 

Oxígeno disuelto % 65,3 62,1 98 70 
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EC S/m 70 70 70 70 

SDT ppm 106 89 130 110 

Dureza mg/L CaCO3 90 60 80 75 

Alcalinidad Total  mg/L 50 50 50 50 

Acidez mg/L - -   

Cloruros mg/L 100 100 100 100 

Sulfitos mg/L 2 8 4 6 

Fosfatos mg/L 5 2 3 5 

Nota. La evaluación de la calidad del agua en distintos puntos del área El Susurro de las Alas, con mediciones de 

parámetros fisicoquímicos clave para el monitoreo ambiental. La temperatura y el pH indican condiciones 

generales del agua para la vida acuática, mientras que los niveles de oxígeno disuelto reflejan la capacidad del 

agua para sustentar organismos aeróbicos. La conductividad eléctrica (EC) y los sólidos disueltos totales (SDT) 

permiten evaluar la concentración de minerales y sales. Los valores de dureza, alcalinidad y cloruros son 

indicadores de la composición química del agua, cruciales para su uso y conservación. Los sulfitos y fosfatos se 

monitorean por su impacto en la calidad y la potencial eutrofización del ecosistema.  

 

 

La información recopilada en el sendero "El Susurro de las Alas" evidencia una variabilidad 

significativa en algunos parámetros a lo largo de los diferentes puntos de medición. 

La temperatura mostró un aumento considerable, pasando de 15,4 °C a 26 °C, lo que sugiere 

posibles variaciones en la exposición solar o la influencia de corrientes subterráneas. El pH se 

mantuvo dentro de un rango levemente ácido a neutro (6,8 - 7,2), lo que indica condiciones 

estables para el desarrollo de vida acuática. 

Por otro lado, los niveles de oxígeno disuelto presentaron fluctuaciones notables, alcanzando 

un máximo del 98% en el Punto 3. Este valor podría estar relacionado con una mayor presencia 

de vegetación o con corrientes que favorecen la oxigenación del agua. En contraste, los valores 

más bajos en otros puntos podrían indicar zonas con menor circulación. 

Los cloruros y la conductividad eléctrica (EC) se mantuvieron constantes en todos los puntos 

de medición, lo que sugiere una composición mineral homogénea en el agua de la zona. 

Estos hallazgos son fundamentales para el diseño de estrategias de gestión y conservación, 

asegurando la sostenibilidad del recurso hídrico en el área de estudio. 

 

5.2.1.4.2 Microbiológicos 

 

Según el Artículo 2.2.3.3.9.7 del Decreto 1076 de 2015, los criterios de calidad para el uso 

recreativo de cuerpos de agua con contacto primario establecen que los coliformes fecales no 
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deben superar los 200 NMP/100 ml, y los coliformes totales deben mantenerse por debajo de 

1.000 NMP/100 ml. 

Mediante la técnica del Número Más Probable (NMP), se determinó que presenta un valor de 

<1.1 NMP/100 ml, cumpliendo con los estándares requeridos y clasificándose como apta para 

actividades recreativas. 

 

5.2.2. Componente biótico 

5.2.2.1 Fauna 

5.2.2.1.1 Aves 

Para el levantamiento de aves se registró un total de 35 especies, distribuidas en 11 órdenes y 

15 familias. Entre ellas, destaca Penelope montagnii (Pava andina) debido a su endemismo y 

su fácil avistamiento, especialmente en zonas montañosas (Tabla 31). 
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Tabla 31.  Aves registradas en el municipio de Útica con clasificación de la IUCN, CITES y resolución de 1972 de 2017, con su respectivo registro.  

Morfo Grupo/Taxón Especie Familia Orden Nombre común Categoría de amenaza Registro 

      IUCN CITES Resolución 1912  

Morfo 1 Aves Philohydor lictor Tyrannidae Passeriformes Bienteveo chico LC - - Fotografía 

Morfo 2 Aves Ramphocelus dimidiatus Thraupidae Passeriformes Sagretoro encendido LC - - Fotografía 

Morfo 3 Aves Diglossa humeralis Thraupidae Passeriformes Picaflor negro LC - - Fotografía 

Morfo 4 Aves Thraupis episcopus Thraupidae Passeriformes Tanga Azulgris LC - - Fotografía 

Morfo 5 Aves Columba livia Columbidae Columbiformes Paloma domestica LC - - Fotografía 

Morfo 6 Aves Columbina talpacoti Columbidae Columbiformes Tortolia canela LC - - Fotografía 

Morfo 7 Aves Tyrannus melancholicus Tyrannidae Passeriformes Sirirí Común LC - - Fotografía 

Morfo 8 Aves Chalybura buffonii Trochilidae Apodiformes Colibrí de Buffon LC - - Fotografía 

Morfo 9 Aves Myiozetetes canayensis Tyrannidae Passeriformes Bichofue alicastaño LC - - Fotografía 

Morfo 10 Aves Coragyps atratus Cathartidae Cathartiformes Chulo LC - - Fotografía 

 

Morfo Grupo/Taxón Especie Familia Orden Nombre común  Categoría de amenaza  Registro  

      IUCN CITES Resolución 1912  

Morfo 11 Aves Stilpnia cyanicollis Thraupidae Passeriformes Tangara real LC - - Fotografía 

Morfo 12 Aves Amazona amazónica Psittacidae Psittaciformes Loro LC - - Fotografía 

Morfo 13 Aves Gallus gallus domestico Phasianidae Galliformes Gallina LC - - Fotografía 

Morfo 14 Aves Momotus aequatorialis Momotidae Charadriiforme Barraquero andino LC - - Fotografía 

Morfo 15 Aves Rupornis magnirostris Accipitridae Accipitriformes Pichon de gavilan pollero LC - - Fotografía 

Morfo 16 Aves Pavo cristatus Phasianidae Galliformes Pavo real comun LC III  - Fotografía 

Morfo 17 Aves Sicalis Flaveola Trhaupidae Passeriformes Canario Colorado LC - - Fotografía 
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Morfo 18 Aves Sporophila Nigricollis Emberizidae Passeriformes Espiguero Capuchino LC - - Fotografía 

Morfo 19 Aves Ara Macao Psittacidae Psittaciformes Guacamaya Escarlata LC I - Fotografía 

Morfo 20 Aves Turdus Fuscater Turdidade Passeriformes Mirla LC - - Fotografía 

 

 

Morfo Grupo/Taxón Especie Familia Orden Nombre común  Categoría de amenaza  Registro  

      IUCN CITES Resolución 1912  

Morfo 21 Aves Amazona Farinosa Psittacidae Psittaciformes Loro Verde LC - - Fotografía 

Morfo 22 Aves Brotogeris jugularis Psittacidae Psittaciformes Perico Alibronceado LC - - Fotografía 

Morfo 23 Aves Galbula Ruficauda Galbuildae Piciformes Jacamara colirrufo LC -  Fotografía 

Morfo 24 Aves Pilherodius pileatus Ardeidae Pelecaniformes Garza capirotada LC - - Fotografía 

Morfo 25 Aves Melanerpes rubricapillus Picidae Piciformes Carpintero Coronirrojo LC - - Fotografía 

Morfo 26 Aves Lophotriccus Pileatus Tyrannidae Passeriformes Cimerillo Andino LC - - Fotografía 

Morfo 27 Aves Mecocerculus Leucophrys Tyrannidae Passeriformes Tiranillo Barbiblanco LC - - Fotografía 

Morfo 30 Aves Elaenia Frantzii Tyrannidae Passeriformes Copeton Montañero LC - - Fotografía 

Morfo 32 Aves Todirostrum Cinereum Tyrannidae Passeriformes Espatulilla Comun LC - - Fotografía 

Morfo 33 Aves Penelope Montagnni Cracidae Galliformes Pava Andina LC - - Fotografía 

Morfo 34 Aves Machetornis Rixosa Tyrannidae Passeriformes Atrapamoscas Ganadero LC - - Fotografía 

Morfo 35 Aves Phyllomyias Nigrocapillus Tyrannidae Passeriformes Tiranolete Gorrinegro LC - - Fotografía 
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Figura 24. Aves registradas en el municipio de Útica en la AgroFinca San Felipe A.  Amazona amazonica 

(Lineo, 1766) B.  Sicalis flaveola (Linneo, 1766) C. Elaenia frantzii (Lawrence, 1865) D. Coragyps atratus 

(Bechstein, 1793). 

Se destaca que todas las especies registradas se encuentran clasificadas como "LC" (Preocupación 

Menor) según la Lista Roja de la UICN, lo que indica que, en la actualidad, no enfrentan un riesgo 

significativo de extinción. 

Sin embargo, dos especies cuentan con protección adicional bajo la convención CITES: el Pavo real 

común (Pavo cristatus), incluido en el Apéndice III, y la Guacamaya escarlata (Ara macao), en el 

Apéndice I. Esta clasificación le otorga protección internacional debido a su vulnerabilidad frente al 

comercio y otras amenazas. 

Otro aspecto relevante es que todas las especies fueron documentadas mediante registros fotográficos, 

lo que resalta el enfoque no invasivo en la recolección de datos y su potencial utilidad en iniciativas de 

conservación. 

Si bien la tabla no reporta especies clasificadas en categorías de mayor amenaza, como "En Peligro" o 

"Vulnerable", sí evidencia una amplia diversidad taxonómica, con aves pertenecientes a diferentes 

familias y órdenes. Además, algunas especies tienen un valor cultural y ecológico significativo, como 

el Loro verde (Amazona farinosa) y el Bichofué alicastaño (Myiozetetes canayensis), destacando su 

importancia dentro del ecosistema. 

 

5.2.2.1.3 Herpetofauna  

 

Se registraron un total de 10 especies pertenecientes al orden Squamata, identificadas mediante 

la técnica de encuentro casual. Estas especies abarcan 10 familias distintas dentro del orden. 
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Además, se destaca la presencia de Holcosus niceforoi, una especie endémica de Colombia, 

cuya distribución se encuentra exclusivamente limitada en este país (Tabla 32). 

 

Tabla 32. Reptiles registrados en el municipio de Útica, Cundinamarca, en la Agrofinca San Felipe. 

Morfo  
Grupo/

Taxón 
Especie Familia Orden 

Nombre 

común 
Categoría de amenaza Registro 

      IUCN  CITES 

Resolu

ción 

1912 

 

Morfo 

1 
Reptil 

Gonatodes 

albogularis 

Sphaerodact

ylidae 
Squamata 

Gecko 

cabeza 

amarilla 

LC - - 
Encuentro 

Casual 

Morfo 

2 
Reptil 

Hemidactylus 

frenatus 
Gekkonidae Squamata 

Gecko 

casero 

común 

LC - - Fotografía 

Morfo 

3 
Reptil 

Boa 

Constrictor 
Boidae Squamata 

Boa 

Constrict

or 

LC I - Fotografía 

Morfo 

4 
Reptil 

Bothrops 

Atrox 
Viperidae Squamata 

Serpiente 

Equis 
LC - - 

Encuentro 

Casual 

Morfo 

5 
Reptil 

Basiliscus 

Basiliscus 

Corytophani

dae 
Squamata 

Basilisco 

Común 
LC - - Fotografía 

Morfo 

6 
Reptil 

Iguana 

Iguana 
Iguanidae Squamata 

Iguana 

Verde 
LC - - 

Encuentro 

Casual / 

Fotografía 

Morfo 

7 
Reptil 

Tretioscincus 

Bifasciatus 

Gymnophtha

lmidae 
Squamata 

Lagartija 

Coliazul 
LC - - Fotografía 

Morfo 

8 
Reptil 

Oxybelis 

aeneus 
Colubridae Squamata 

Bejuquill

o café 
LC - - 

Encuentro 

Casual / 

Fotografía 

Morfo 

9 
Reptil 

Micrurus 

dumerlii 
Elapidae Squamata Coral LC - - 

Encuentro 

Casual 

Morfo 

10 
Reptil 

Holcosus 

niceforoi 
Teiidae Squamata 

Holcosus 

niceforoi 
LC - - 

Encuentro 

Casual / 

Fotografía 

Morfo 

1 
Anfibio 

Rhinella 

humboldti 
Bufonidae Anura 

Sapo 

común 

LC - - 

Encuentro 

Casual / 

Fotografía 

Nota. Esta tabla contiene una serie de especies de aves categorizadas por taxonomía, incluyendo su nivel de 

amenaza de acuerdo con la Lista Roja de la UICN, su condición de protección bajo la CITES y la Resolución 

1912. Todas las especies registradas se encuentran en la categoría LC (Preocupación Menor), lo que señala que 

actualmente no se encuentran bajo amenazas críticas. El procedimiento de documentación utilizado es 

únicamente por medio de fotografía, destacando un método no intrusivo para la documentación y conservación 

de la biodiversidad. 
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Figura 25.  Registro fotográfico de reptiles encontrados en la AgroFinca San Felipe, A. Hemidactylus frenatus 

B. Holcosus niceforoi D. Boa Constrictor F. Basiliscus Basiliscus G. Oxybelis aeneus 

La presencia de diversas especies de reptiles, cada una perteneciente a diferentes familias y 

órdenes dentro de la clase Squamata, resalta su importancia dentro de los ecosistemas en los 

que habitan. Todas estas especies se encuentran clasificadas en la categoría "LC" 

(Preocupación Menor), lo que indica que, aunque actualmente no enfrentan riesgos inminentes 

de extinción, desempeñan un papel fundamental en el equilibrio ecológico. 

Especies como Gonatodes albogularis y Boa constrictor cumplen funciones esenciales en el 

control de poblaciones de insectos y pequeños mamíferos, contribuyendo a la estabilidad de 

los ecosistemas. Asimismo, la inclusión de especies como Boa constrictor y Micrurus dumerilii 

en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

Silvestres (CITES) resalta su importancia a nivel global. Aunque no están actualmente en 

peligro de extinción, su regulación bajo CITES ayuda a prevenir su sobreexplotación 

comercial. 

Los hábitats diversos que ocupan estas especies, desde bosques hasta entornos urbanos, 

evidencian la función crucial de los reptiles en la estabilidad ecológica, ya sea como 

depredadores, presas o agentes de dispersión de semillas. En particular, la Boa constrictor actúa 

como un depredador de ápice, regulando las poblaciones de mamíferos pequeños, aves y otros 

reptiles, evitando la sobrepoblación y el agotamiento de recursos en su entorno. Por otro lado, 

Micrurus dumerilii (coral falsa), aunque posee una dieta más especializada, contribuye al 

equilibrio entre invertebrados y pequeños vertebrados. Su presencia es un indicador de un 

ecosistema bien conservado, debido a su alta sensibilidad a los cambios ambientales. 

Finalmente, la documentación y el registro de estos reptiles, ya sea mediante encuentros 

casuales, registros fotográficos o estudios detallados, proporciona información valiosa para su 

conservación. El seguimiento de especies como Hemidactylus frenatus e Iguana iguana 

permite evaluar sus patrones de distribución y comportamiento, facilitando la implementación 

de estrategias de protección del hábitat y biodiversidad. Aunque estas especies no están en 
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peligro crítico, su estudio resulta clave para comprender mejor las dinámicas ecológicas y para 

anticipar posibles amenazas futuras. 

5.2.2.1.4 Mamíferos 

Se registraron un total de 10 especies de mamíferos en el municipio de Útica, distribuidas en 7 

órdenes y 9 familias. Entre los métodos empleados, destacó el fototrampeo, que permitió 

obtener avistamientos clave de diversas especies. 

Uno de los registros más relevantes fue el de Herpailurus yagouaroundi, una especie de gran 

interés ecológico, evidenciando la importancia del área como hábitat para la fauna silvestre 

(Tabla 33). 

Tabla 33. Mamíferos registrados en el Municipio de Útica, Cundinamarca.  

Morfo  

Grupo/Ta

xón Especie Familia Orden 

Nombre 

común Categoría de amenaza Registro 

      
IUCN  CITES 

Resolución 

1912 
 

Morfo 

1 
Mamífero 

Tamandua 

tetradactyla 

Myrmecoph

agidae 
Pilosa 

Tamandua 

Oso 

Hormiguero 

de cuatro 

dedos 

LC - - 
Cámara 

Trampa 

Morfo 

2 
Mamífero Cuniculus paca Cuniculidae Rodentia Lapa LC III  - 

Cámara 

Trampa 

Morfo 

3 
Mamífero 

Cerdocyon 

thous 
Canidae Carnivora Zorro perro LC - - 

Cámara 

Trampa 

Morfo 

4 
Mamífero 

Didelphis 

pernigra 
Didelphidae 

Didelphim

orphia 
Chucha LC - - 

Cámara 

Trampa 

Morfo 

5 
Mamífero 

Desmodus 

rotundus 

Phyllostomi

dae 
Chiroptera 

murciélago 

vampiro 

común 

LC - - 
Foto / Red 

de niebla 

Morfo 

6 
Mamífero Eira barbara Mustelidae Carnivora Tayra LC III  - 

Cámara 

Trampa 

Morfo 

7 
Mamífero 

Herpailurus 

yagouaroundi 
Felidae Carnivora Yaguarundí LC I - 

Cámara 

Trampa 

Morfo 

8 
Mamífero Rattus rattus Muridae Rodentia Rata Negra LC - - 

Cámara 

Trampa 

Morfo 

9 
Mamífero 

Conepatus 

semistriatus 
Mephitidae Carnivora 

Zorrillo de 

espalda 

blanca 

sureño 

LC - - 
Cámara 

Trampa 

Morfo 

10 
Mamífero 

Marmosops 

caucae 
Didelphidae 

Didelphim

orphia 

Marmosops 

caucae 
LC - - 

Cámara 

Trampa 
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La presencia de estas especies de mamíferos en Útica, Cundinamarca, tiene un gran valor 

ecológico, ya que refleja la riqueza en biodiversidad y el correcto funcionamiento del 

ecosistema en la zona. 

Por ejemplo, el Tamandua tetradactyla (hormiguero de cuatro dedos) desempeña un papel 

crucial en la regulación de poblaciones de insectos, como hormigas y termitas, contribuyendo 

al control de su impacto sobre la vegetación y al balance trófico del ecosistema. Asimismo, 

depredadores como el Herpailurus yagouaroundi (yaguarundí) y el Eira barbara (tayra) 

cumplen un rol esencial en el control de pequeños mamíferos y aves, lo que ayuda a mantener 

la estabilidad del ecosistema. Por otro lado, especies como la Cuniculus paca (lapa) son 

fundamentales para la dispersión de semillas, favoreciendo la regeneración y conservación de 

los bosques. 

La identificación de estos mamíferos mediante métodos no invasivos, como cámaras trampa o 

redes de niebla, ha demostrado ser una herramienta eficaz para el monitoreo de la 

biodiversidad. Este enfoque no solo permite comprender mejor las dinámicas ecológicas, sino 

que también facilita la evaluación de la salud ambiental y la detección de amenazas potenciales, 

como la presencia de especies invasoras, entre ellas el Rattus rattus (rata negra). 

Además, la inclusión de especies protegidas bajo la CITES, como el yaguarundí (Apéndice I) 

y el tayra (Apéndice III), subraya la importancia de conservar sus hábitats, protegiéndolos de 

presiones humanas y amenazas ambientales. 

 

 

 

Figura 26. Registro fotográfico del método de cámara trampa para mamíferos, A. Didelphis pernigra, B. Eira 

barbara, C. Cuniculus paca, D. Tamandua tetradactyla. 
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Como parte de este esfuerzo de conservación y de atractivo, se elaboró un catálogo de especies 

que incluye aves, reptiles, anfibios y mamíferos (Anexo 3). Esta herramienta permite 

identificar riesgos, valorar la biodiversidad y diseñar estrategias de conservación que 

garanticen el equilibrio ecológico y el bienestar de las comunidades locales, cuya subsistencia 

depende de estos ecosistemas Gracias al listado de fauna obtenido, se logró registrar y 

documentar diversas especies en la plataforma iNaturalist , una herramienta colaborativa que 

permite la identificación y seguimiento de la biodiversidad a nivel global. Este proceso no solo 

contribuyó a la visibilidad de las especies presentes en la región, sino que también fortaleció la 

base de datos científica y promovió la participación ciudadana en la conservación de la fauna. 

Asimismo, la incorporación de estos registros en iNaturalist facilita el acceso a la información 

para investigadores, turistas y comunidades locales, fomentando el conocimiento y la 

preservación de los ecosistemas (Anexo 4).  

 

En el marco de la Vitrina Turística ANATO 2025, se presentó la versión digital del Catálogo 

de Fauna, una herramienta clave para la divulgación y promoción de la biodiversidad local. 

 

 

Figura 27.  presentación del Catalogo en Vitrina Turística ANATO 2025 

 

Este catálogo, que reúne información detallada sobre las especies presentes en la región, 

facilitando su acceso a diversos actores del sector turístico y ambiental, se encuentra 

actualmente en proceso de obtención del registro ISBN para su respectiva publicación formal. 

Con esta iniciativa, se busca fortalecer el conocimiento y la conservación de la fauna, además 

de impulsar su integración en estrategias de turismo sostenible y educación ambiental. 
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5.3 Senderos 

5.3.1 Evaluación física de senderos 

Para la evaluación física del sendero, se calculó la distancia total del recorrido y el desnivel 

positivo acumulado, que corresponde a la suma de todas las secciones con inclinación 

ascendente (Tabla 34). 

 

Tabla 34. Evaluación física del sendero El Susurro de las Alas en Útica Cundinamarca.  

Sendero El Susurro de las Alas 

Desnivel positivo 

acumulado (%) 
0,4 

Distancia (m) 5460 

Pendiente (%) 32,91 

Tiempo total del recorrido (minutos) 180 

 

 

Figura 28. Sendero El Susurro de las Alas 
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El perfil altimétrico del sendero bidireccional "El Susurro de las Alas" inicia la AgroFinca San 

Felipe, ubicado en las coordenadas (N 05° 13' 03ò W74Á 30' 5.976ò). Su recorrido tiene una 

longitud total de 5.46 km, con una elevación mínima de 501 msnm y una máxima de 681 msnm. 

Además, presenta un ascenso acumulado de 399 metros y un descenso de 375 metros (Figura 

28).  

 

A lo largo del trayecto, el sendero ofrece doce principales atractivos turísticos, los cuales 

destacan por su valor natural, ecológico y paisajístico: 

 

ǒ Punto de inicio del sendero El Susurro de las Alas 
ǒ Árbol de totumo y Arbol de Caracoli 

ǒ Cultivos  

ǒ Lagunas Artificiales 

ǒ Casa Antigua 

ǒ Zona de Conservacion y Restauracion 

ǒ Mirador de aves 

ǒ Mirador de Murciélago 

ǒ Mirador Geológico 

ǒ Acceso Rural Caparrapí 

ǒ Cascada Guacamaya 

ǒ Cascada Susurro de las Alas 

 

 

 

Figura 29. Perfil de altura sendero 

Como parte de la evaluación física de los senderos, se elaboró un perfil detallado del sendero 

en la Agrofinca San Felipe. Este perfil integra información clave sobre las características del 
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terreno, su uso actual y potencial, así como su aprovechamiento turístico y productivo (Anexo 

5). 

5.3.2 Evaluación de riesgos en el sendero El Susurro de las Alas 

Como primer paso, se identificaron once riesgos potenciales, cada uno con su respectiva 

categorización (Figura 30). Posteriormente, se clasificaron los tipos de visitantes en función de 

las características del sendero, considerando las condiciones físicas del entorno y determinando 

tanto la dificultad técnica como física de la ruta. 

Esta categorización se basa en el nivel de esfuerzo requerido, permitiendo a los visitantes 

seleccionar el sendero más adecuado a sus capacidades. De esta manera, se garantiza una 

experiencia segura, minimizando el riesgo de accidentes o esfuerzos excesivos.  

Figura 30. Riesgos potenciales para el sendero El Susurro de las Alas 

 

5.3.3 Peligrosidad (P) 

En el sendero "El Susurro de las Alas", la evaluación de riesgos permitió categorizar diversos 

peligros potenciales en función de su magnitud y frecuencia (Tabla 35). Entre los riesgos de 

moderada peligrosidad, se identificaron: Alta exposición solar, Rocas lisas, Troncos caídos y 

Cruce de cauces de agua. Estos factores presentan una magnitud y frecuencia de 2, lo que indica 

que son situaciones comunes, pero controlables siempre que se sigan los protocolos de 

bioseguridad y prevención. 

Asimismo, se registraron riesgos de baja peligrosidad, como: Agotamiento físico y Golpes 

contra objetos. Estos presentaron una magnitud y frecuencia de 1 o menor, lo que sugiere que 

son menos preocupantes y pueden ser gestionados fácilmente con medidas preventivas. 

Por otro lado, el riesgo más crítico identificado fue la mordedura de serpiente, con una 

magnitud de 3 y una frecuencia moderada de 2, lo que resalta la necesidad de precauciones 

específicas en áreas donde puedan encontrarse estos reptiles. También se mencionaron las 

picaduras de mosquitos, con una frecuencia de 1.5, que, aunque menor, sigue siendo un riesgo 

relevante, especialmente en zonas húmedas. 
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En general, esta evaluación permite identificar los riesgos más críticos del sendero y establecer 

medidas preventivas adecuadas, como el uso de protector solar, calzado adecuado y 

precauciones adicionales frente a la fauna local. Estas acciones contribuirán a garantizar una 

experiencia segura y satisfactoria para los visitantes. 

Tabla 35. La evaluación de peligrosidad del sendero El Susurro de las Alas 

Riesgos potenciales 
Peligrosidad 

Magnitud  Frecuencia 

Agotamiento físico 1 1 

Alta exposición solar 2 2 

Rocas lisas 2 2 

Troncos caídos 2 2 

Cruce por cauce 2 1 

Golpes contra objetos 1 0 

caída libre más de 1,5 metros 2 1 

Caída de caballo 2 1 

Pérdida 1 1 

Picaduras de mosquitos 2 1,5 

Mordedura de serpiente 3 2 

 

5.3.4 Vulnerabilidad (V) 

 

La evaluación de vulnerabilidad de riesgos en el sendero "El Susurro de las Alas" (Tabla 36) 

identifica diversos factores que podrían afectar la seguridad de los visitantes. 

El riesgo más elevado corresponde a la mordedura de serpiente, con un valor de 3, lo que refleja 

su alta gravedad. Esta clasificación se debe, probablemente, a la presencia de serpientes 

venenosas o peligrosas en la zona, lo que exige medidas preventivas específicas. Otros riesgos 

significativos incluyen: Picaduras de mosquitos (vulnerabilidad de 2) y Alta exposición solar 

(vulnerabilidad de 2). Estos riesgos, aunque moderados, requieren atención especial en cuanto 

a protección personal, como el uso de repelentes y protector solar.  

Asimismo, los riesgos asociados a: Caída de caballo y Caída libre de más de 1.5 metrosAmbos 

presentan una vulnerabilidad de 2, indicando que podrían representar un peligro significativo 

si no se toman las precauciones adecuadas. 
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Por otro lado, el riesgo de rocas lisas tiene una vulnerabilidad intermedia de 1.5, lo que sugiere 

que, aunque es una amenaza potencial, su impacto puede mitigarse con calzado adecuado y 

medidas de seguridad. 

Finalmente, los riesgos de: Agotamiento físico, Cruce por cauce de agua y Pérdida de 

orientación se clasifican con una vulnerabilidad baja, lo que indica que, si bien están presentes, 

no representan un riesgo crítico para la seguridad de los visitantes si se gestionan 

adecuadamente durante las actividades en el sendero. Esta evaluación resalta la importancia de 

implementar medidas preventivas, como capacitación a los visitantes, señalización del sendero 

y provisión de equipamiento adecuado, para garantizar una experiencia segura en la zona. 

Tabla 36. Evaluación de vulnerabilidad en el sendero El Susurro de las Alas 

Riesgos potenciales Vulnerabilidad  

Agotamiento físico 1 

Alta exposición solar 2 

Rocas lisas 1,5 

Troncos caídos 2 

Cruce por cauce 1 

Golpes contra objetos 1 

caída libre más de 1,5 metros 2 

Caída de caballo 2 

Pérdida 1 

Picaduras de mosquitos 2 

Mordedura de serpiente 3 

 

5.3.5 Niveles de riesgo 

El análisis del nivel de riesgo en el sendero "El Susurro de las Alas" (Tabla 37) proporciona 

una visión clara sobre los peligros potenciales que pueden enfrentar los visitantes durante su 

recorrido. 

El riesgo más significativo identificado es el de mordeduras de serpientes, clasificado con un 

nivel moderado y un valor de 18, lo que lo posiciona como uno de los principales peligros del 

sendero. Debido a su severidad, se recomienda la implementación de medidas preventivas 

adicionales, como señalización adecuada, advertencias específicas y la instalación de equipos 

de primeros auxilios en puntos estratégicos del recorrido. 
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Otro riesgo relevante, aunque de menor magnitud, es la alta exposición solar, con un nivel 

medio y un valor de 8. Este factor subraya la importancia de medidas preventivas, tales como 

la creación de áreas de sombra, la promoción del uso de protección solar y la recomendación 

de ropa adecuada para minimizar la exposición. 

Por otro lado, algunos riesgos fueron clasificados con un nivel bajo, lo que indica que, aunque 

están presentes, su impacto es menor o puede ser gestionado eficazmente con medidas básicas. 

Entre ellos se encuentran: 

ǒ Agotamiento f²sico (valor 1) Ÿ Puede mitigarse con una adecuada se¶alizaci·n de 

zonas de descanso y la disponibilidad de agua potable. 

ǒ Ca²das libres de m§s de 1.5 metros Ÿ Aunque representan un peligro, su impacto 

puede reducirse con barandillas, señalización y senderos delimitados. 

ǒ Picaduras de mosquitos Ÿ Se recomienda el uso de repelente y ropa adecuada para 

minimizar molestias. 

ǒ Cruce por cauce de agua y rocas lisas Ÿ Clasificados como riesgos bajos, pueden 

gestionarse con indicaciones sobre seguridad en zonas húmedas y la recomendación 

de calzado apropiado. 

En general, este análisis permite a los gestores del sendero priorizar la atención en riesgos 

críticos, como las mordeduras de serpientes y la exposición solar, mientras se mantienen 

estrategias básicas de prevención para minimizar otros peligros menores. 

Tabla 37. La evaluación de Nivel del riesgo del sendero El Susurro de las Alas 

Riesgos potenciales Valor del riesgo Nivel del riesgo 

Agotamiento físico 1 Bajo 

Alta exposición solar 8 Medio 

Rocas lisas 6 Bajo 

Troncos caídos 8 Medio 

Cruce por cauce 2 Bajo 

Golpes contra objetos 0 Bajo 

Caida libre mas de 1,5 metros 4 Bajo 

Caída de caballo 4 Bajo 

Pérdida 1 Bajo 

Picaduras de mosquitos 6 Bajo 

Mordedura de serpiente 18 Moderado 
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5.3.6 Categorización de los senderos 

 

El sendero "El Susurro de las Alas" ha sido categorizado en términos de dificultad física y 

técnica (Tabla 38), un aspecto fundamental dentro de la evaluación de riesgos en entornos 

naturales. 

En cuanto a la dificultad física, se le asigna un valor de "1", lo que indica un nivel de exigencia 

moderadamente bajo. Esto significa que el recorrido es accesible para la mayoría de las 

personas con una condición física básica, sin requerir grandes esfuerzos aeróbicos o ascensos 

prolongados. Gracias a esta característica, el sendero es apto para un público diverso, 

incluyendo jóvenes, adultos y personas mayores en buen estado de salud. 

Respecto a la dificultad técnica, se le otorga un valor de "2", lo que indica la presencia de 

algunos desafíos en el trayecto, aunque manejables para personas con poca o moderada 

experiencia en senderismo. 

La categorización global del sendero como "Moderado" resulta de la combinación de ambas 

dificultades, asegurando que el recorrido sea accesible para una amplia audiencia, pero que, al 

mismo tiempo, requiere cierto nivel de atención y habilidades básicas para transitar terrenos 

irregulares o superar pequeños obstáculos. 

Esta evaluación es clave para garantizar una experiencia segura y agradable para los visitantes, 

permitiéndoles elegir el sendero con base en su condición física y habilidades técnicas, 

reduciendo así riesgos innecesarios durante el recorrido. 

Tabla 38. Categorización de dificultad física y técnica del sendero El Susurro de las Alas 

Sendero 

Dificultad 

física 

Dificultad 

técnica Categorización 

El Susurro de las Alas 
1 2 

Moderado 

Aptos para jóvenes, adultos y 

personas mayores con buena 

condición física 

 

5.4 Construcción de las señaléticas de cada sendero 

Con base en los riesgos identificados en el sendero "El Susurro de las Alas", se diseñaron e 

instalaron se¶alizaciones adecuadas, siguiendo las directrices establecidas en el ñManual de 

Se¶alizaci·n Vialò seg¼n la Resoluci·n 0001885-2015 (Anexo 6). Estas señaléticas fueron 

adaptadas para garantizar una mejor orientación y seguridad de los visitantes a lo largo del 

recorrido. 
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El diseño de las señaléticas presentadas en este proyecto fue adaptado a partir de trabajos 

desarrollados en años anteriores dentro del macroproyecto "Colombia y sus recursos", el cual 

ha abordado diversas iniciativas orientadas al desarrollo sostenible y la gestión territorial. En 

particular, se retomaron los enfoques y hallazgos de títulos como "Colombia y sus recursos: 

estrategias económicas y de conservación dirigidas a fortalecer el sector rural en San José del 

Guaviare. Línea gestión de riesgo y tipificación de senderos y atractivos turísticos", así como 

"Estrategias económicas y de conservación dirigidas a fortalecer el sector turístico en el 

municipio de Tenjo, Cundinamarca ï Fase complementaria". Estas experiencias previas 

permitieron consolidar un modelo de señalización acorde con las necesidades del territorio, 

optimizando la orientación de los visitantes y promoviendo la conservación de los ecosistemas 

locales. 

5.5 Capacidad de carga turística  

Los resultados de la capacidad de carga turística del sendero "El Susurro de las Alas" variaron 

según los atractivos turísticos presentes a lo largo del recorrido. 

ǒ Capacidad de Carga Física (CCF): Se calculó en función del espacio disponible y las 

necesidades básicas de los visitantes, determinando el número máximo de personas que 

el sendero puede albergar en un momento dado. 

ǒ Capacidad de Carga Real (CCR): Se obtuvo ajustando la CCF mediante factores de 

corrección, considerando aspectos físicos, ambientales y biológicos de cada sitio, con 

el objetivo de minimizar el impacto sobre el ecosistema. 

ǒ Capacidad de Carga Efectiva (CCE): Se estableció incorporando variables adicionales 

como la infraestructura disponible, el equipamiento y la cantidad de personal 

capacitado necesario para la gestión del sendero. Esto permitió garantizar un manejo 

eficiente de las actividades ecoturísticas, promoviendo la sostenibilidad y la seguridad 

de los visitantes. 

5.5.1 Capacidad de carga física (CCF) 

Para obtener la capacidad de carga física de los senderos se tomaron en cuenta las siguientes 

consideraciones (Tabla 39): 

Tabla 39. Criterios básicos para establecer la capacidad de carga física de cada uno de los senderos 

Criterios  
Sendero El Susurro de las 

Alas 

Espacio personal 1m2 

Hora de apertura y cierre 10 

Tiempo de visita 3 
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El sendero "El Susurro de las Alas" cuenta con un trayecto bidireccional, lo que representa un 

factor clave a considerar en el cálculo de su capacidad turística. Este aspecto es fundamental, 

ya que el número de visitantes por día depende directamente de la longitud del sendero. Según 

el cálculo de la Capacidad de Carga Física (CCF) (Tabla 40), el sendero tiene un valor estimado 

de 13650 visitas diarias. Presenta un bajo nivel de visitas de dos veces al día para ser visitado 

por la misma persona. En otras investigaciones afines realizadas en Costa Rica y Panamá, 

Brenes et al. (2004), este resultado es adecuado debido al tipo de sendero   respectivamente.  

Tabla 40. Capacidad de carga física del sendero El Susurro de las Alas  

Variables 

 Senderos 
(S) Distancia 

(m) 

(Sp) Superficie usada 

por persona 

(Hv) Horario 

de visita 

(Tv) Tiempo de 

visita (Hora) 
CCF 

Bidireccional 
El susurro de 

las alas 
5460 1 10 4 13650 

 

5.5.2 Capacidad de carga real (CCR) 

Para poder definir los factores de corrección se realizó una revisión de los usados con mayor 

frecuencia en estudios similares y se descartaron aquellos que por las condiciones naturales, de 

acceso y propias del sendero, no eran aplicables o tenían una menor relevancia, se calcularon 

los factores de corrección en función de la fórmula general (45) 

5.5.2.1 Factores de corrección de la CCR  

5.5.2.1.1 Factor de corrección de erodabilidad (FCe) 

El Factor de Corrección de Erodabilidad (FCe) se determinó considerando los tramos del 

sendero con alta y media susceptibilidad a la erosión. Para el sendero "El Susurro de las Alas", 

se obtuvo un valor de 0,8666 (Tabla 41), lo que indica que ciertas secciones presentan una 

susceptibilidad moderada a alta de erosión, especialmente durante la temporada de lluvias. 

 

Tabla 41. Factor de corrección de erodabilidad en sendero El Susurro de las Alas 

Fce=1-((Ma*1,5) +(Mm*1))/Mt 

Variables 

Senderos 

(Ma) Metros con alta 

erodabilidad 

(Mm) Metros con media 

erodabilidad 

(Mt) Metros 

Totales Fce Fce*100 (%) 

El susurro de las 

alas 232,2 380,2 5460 0,8666 86,66 
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Sin embargo, el valor cercano a 1 sugiere que la influencia de las zonas con mayor 

susceptibilidad a la erosión es mínima en relación con la extensión total del sendero. Esto 

implica que, aunque existen tramos propensos a la erosión, el impacto sobre la capacidad de 

carga y el mantenimiento del sendero es relativamente bajo. 

5.5.2.1.2 Factor de corrección de accesibilidad (CFa) 

El Factor de Corrección de Accesibilidad (CFa) permite determinar el nivel de dificultad que 

enfrenta una persona al desplazarse por el sendero, tomando en cuenta la pendiente del terreno 

y los tramos con media y alta dificultad. 

Para el sendero "El Susurro de las Alas", se obtuvo un valor de 0.9992 (Tabla 42), lo que indica 

que, aunque existen puntos con dificultad media y alta en accesibilidad, estos representan una 

pequeña proporción del recorrido y no afectan significativamente la transpirabilidad general 

del sendero. 

Tabla 42. Factor de corrección de accesibilidad en los senderos 

Fca=1-((Ma*1,5))+(Mm*1))/Mt 

Variables 

Senderos 
(Ma) Metros con alta 

dificultad  

(Mm) Metros con media 

dificultad  

(Mt) Metros 

Totales 
Fca 

Fca*100 

(%)  

El susurro de las 

alas 
217 104 5460 0,9213 92,13 

 

Al aplicar la fórmula de cálculo del CFa, se obtiene un porcentaje de 92.13 % de accesibilidad, 

lo que confirma que el sendero es mayormente accesible. Solo una mínima parte del trayecto 

presenta desafíos moderados o altos, lo que sugiere que es adecuado para la mayoría de los 

usuarios, con muy pocos obstáculos para el desplazamiento. 

5.5.2.1.3 Factor de corrección de precipitación (FCp) 

El Factor de Corrección de Precipitación (FCp) se calculó a partir de los valores de 

precipitación diaria registrados en el sendero (Tabla 43). Para el sendero "El Susurro de las 

Alas", se obtuvo un H1 (precipitación total en el sendero) de 2.345 y un Ht (precipitación 

máxima permisible) de 378, lo que resultó en un FCp de 0.8388, equivalente al 83.88%. 

Este porcentaje indica que el sendero recibe una cantidad significativa de precipitación en 

relación con el límite permisible, aunque se mantiene por debajo del umbral crítico del 100%. 

La alta exposición a la lluvia sugiere que se deben implementar estrategias de mantenimiento, 

especialmente en cuanto a gestión de la erosión y drenaje, para minimizar los impactos sobre 

el terreno y garantizar la seguridad de los visitantes. 
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Tabla 43. Factor de corrección de precipitación del sendero El Susurro de las Alas 

FCpre=1-H1/Ht 

Variables 

Sendero H1 Ht Fcpre Fcpre*100 

El Susurro de las Alas 2345 378 0,8388 83,88 

 

5.5.2.1.4 Factor de corrección de disturbio a la fauna (FCf) 

Para el cálculo del Factor de Corrección de Disturbio a la Fauna (FCf), se consideró como 

tiempo limitante el período correspondiente a los meses de reproducción, anidación y cuidado 

parental de las especies presentes en el sendero. Adicionalmente, se incorporó el índice de 

sensibilidad específico de cada especie, permitiendo evaluar el impacto del sendero en la fauna 

local (Tabla 44). 

La tabla de corrección de disturbios a la fauna (FCf) para el sendero "El Susurro de las Alas" 

evidencia el impacto del sendero sobre tres (3) especies clave, cada una con un índice de 

sensibilidad diferente: 

ǒ Cuniculus paca (índice de sensibilidad: 12): Presenta el menor valor de corrección, 

con un FCf de 0.6129, lo que indica que es la especie más afectada por la actividad en 

el sendero. 

ǒ Rupornis magnirostris (índice de sensibilidad: 10): FCf de 0.6774, lo que sugiere un 

impacto moderado. 

ǒ Didelphis marsupialis (índice de sensibilidad: 9): FCf de 0.7096, indicando una 

menor afectación en comparación con las especies anteriores. 

Estos resultados muestran que el impacto del sendero disminuye en función del índice de 

sensibilidad de las especies, siendo Cuniculus paca la más vulnerable al disturbio. Por ello, se 

recomienda implementar medidas de mitigación específicas para esta especie, como ajustes en 

los horarios de visita, restricción de acceso a ciertas áreas durante periodos críticos y 

señalización informativa que promueva el respeto a la fauna local. 

Tabla 44. Factor de corrección de fauna del sendero El Susurro de las Alas 

Variables 

Sendero Especie limitante 
(Índice de 

sensibilidad) 
Valor max Fcfa 

El Susurro de 

las Alas 

Cuniculus paca 12 31 0,6129032 

Rupornis magnirostris 10 31 0,6774194 

Didelphis marsupialis 9 31 0,7096774 
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- Factores limitantes 

 

Las limitantes biológicas escogidas a continuación se logran observar y encontrar a lo largo del 

recorrido, debido a que es característico de la fauna mencionada emplear dichos senderos como 

una parte fundamental de su espacio para sus hábitos ecológicos y recursos alimenticios, de tal 

manera que el recorrido se convierte en un cruce frecuente de fauna.  

 

Se escogieron especies como la Lapa (Cuniculus paca) la cual se encuentra en estado de 

preocupación menor a nivel internacional en la IUCN, al igual que en la Resolución 1812 de 

2017 para Colombia y en el apéndice III del CITES.  

 

 

5.5.2.1.5 Factor de corrección de cierres temporales (FCt) 

 

Debido a que este factor contempla el espacio de cierres temporales por mantenimiento que 

requieren los senderos, se estimó un tiempo de dos meses anuales para este sendero que 

presenta atractivos relacionados a cuerpos de agua, obligando a este predio a destinar un día a 

la semana para realizar limpieza, mantenimiento y restricción de los senderos. El valor para el 

sendero El Susurro de las Alas fue de 0,25 (Tabla 45). 

 

Tabla 45. Factor de corrección de cierres temporales del sendero El Susurro de las Alas 

FCt= ( 1- ml / mt ) 

Variable 

Sendero 

Semanas 

limitantes anual 

de cierre 

Total de semanas 

del año 
Fct Fct * 100 

El Susurro de las Alas 9 12 0,25 25 

 

Este resultado, representado también en la columna de FCt * 100, evidencia que el sendero está 

disponible solo el 25% del tiempo, lo que podría influir en la planificación de actividades 

turísticas y en la sostenibilidad del uso del sendero. El alto porcentaje de cierre refleja una 

estrategia de conservación activa, donde la limitación de acceso permite reducir el impacto 

ambiental y preservar los recursos naturales de la zona. esto permite el análisis y podría 

justificar la necesidad de controles de acceso y conservación en áreas naturales para garantizar 

un uso responsable y sostenido del espacio, alineando los objetivos de turismo sostenible con 

la protección de la biodiversidad local. 

5.5.2.1.6 Factor de corrección social (Fcs) 

En el análisis del factor social, se estableció una limitante biológica que restringe el número de 

personas por grupo en cada sendero. Las especies biológicas mencionadas en el factor de 
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corrección anterior fueron seleccionadas específicamente para los recorridos del sendero El 

Susurro de las Alas. Los valores del Factor de Corrección Social (FCs) asociados a estos 

senderos, que determinan el número máximo de personas permitidas en cada recorrido, se 

presentan (Tabla 46).  

 

Tabla 46.  Factor de corrección social del sendero El Susurro de las Alas 

Predios 

PG (N° de 

personas * 

Grupo) 

DG (Distancia 

entre grupos) 

Sp (superficie 

usada por 

persona) 

(MT) Distancia 

total del sendero 
(P) (NG) (D) (SG) (Ml)  

El susurro 

de las alas 
15 10015 1 5460 8 1 10030 15 5452 

 

El resultado del FCs para El Susurro de las Alas indica que este atractivo tiene un impacto 

mínimo en el conjunto total de atractivos evaluados. Un FCs cercano a cero implica que la 

variable seleccionada (Susurro de las Alas) representa una pequeña fracción del total, lo que 

puede interpretarse como una baja relevancia o atractivo en comparación con otros elementos 

dentro del conjunto evaluado (Tabla 47). Este tipo de análisis es crucial para comprender cómo 

se distribuyen las influencias entre diferentes atractivos, lo que puede ayudar en la toma de 

decisiones sobre la promoción o desarrollo de ciertos lugares o actividades en un contexto 

social o turístico. 

Tabla 47.  Factor de corrección social del sendero El Susurro de las Alas 

Variable 

Atractivos P Ml  Mt FCs 

El susurro de las alas 8 5452 5460 0,0014652 

 

Para la estimación de la CCR se tomaron los calores de la CCF y el factor biologico del area 

(tabla 48), con base en los valores registrados en la tabla, se observa que el atractivo "El susurro 

de las alas" presenta una serie de factores de corrección (CCF, Fce, Fcpre, Fca, FCf y FCs) 

aplicados al cálculo de la capacidad de carga física (CCF = 13.650). Estos factores reflejan 

diversas limitaciones ecológicas, perceptuales, administrativas y sociales que inciden en el uso 

del espacio. Al integrarse en la fórmula de estimación, ajustan progresivamente la capacidad 

teórica hasta obtener una capacidad de carga real (CCR) de 10 visitantes. Este resultado 

evidencia que, considerando los factores de correlación y restricciones del entorno, el número 

óptimo de personas que puede permanecer en el lugar sin generar impactos negativos es de 10, 

garantizando así una experiencia sostenible y compatible con la conservación del atractivo 

natural. 
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Tabla 48. Capacidad de carga real para el sendero El susurro de las alas  

Atractivo CCF Fce Fcpre Fca FCf FCs CCR 

El susurro de las alas 13650 0,9987 0,839 0,9992 0,6129032 0,0014963 10 

 

5.5.3 Capacidad de carga efectiva (Cce)  

 

El valor máximo para el sendero El Susurro de las Alas se establece a partir de factores como 

la gestión de riesgo, equipamiento e infraestructura y recursos humanos para cumplir un manejo 

más efectivo de las actividades ecoturísticas. (Tabla 48) en donde la estimación obtenidos fue 

de 66548 visitas/ día. Dichas respuestas pueden ser diferentes debido a las temporadas 

turísticas, lo que resulta en diferentes niveles de capacidad de carga para cada mes del año, 

como ya se mencionó   en   el   estudio   de (59). 

Tabla 49. Factor de corrección de la CCE del sendero El Susurro de las Alas 

Sendero Infraestructura Equipamiento Personal Promedio 
Capacidad de 

manejo 
CCR CCE 

El susurro de las alas 1,375 0,25 0,28 0,635 63,50% 10 635 

 

La tabla evidencia que, si bien la infraestructura alcanza un valor significativamente alto 

(1.375), los puntajes correspondientes a equipamiento (0.25) y personal (0.28) son 

considerablemente bajos, lo cual afecta la eficiencia en el manejo del sendero. Tras el ajuste de 

la Capacidad de Carga Real (CCR), que es de 10, se obtiene una Capacidad de Carga Efectiva 

(CCE) de 635 visitantes. Aunque esta cifra sugiere que el sendero tiene una capacidad 

aceptable, es fundamental incrementar los recursos destinados al equipamiento y al personal, 

asegurando así una gestión más eficiente y sostenible.  

 

Tras completar los estudios sobre la Capacidad de Carga Física, la Capacidad de Carga Real y 

la Capacidad de Carga Efectiva, se llevó a cabo la elaboración y entrega de un reglamento de 

uso diseñado específicamente para el sendero El Susurro de las Alas (Anexo 7).  

 

5.6 Espectro de oportunidades ecoturísticas (ECOS) 

La sostenibilidad se ha convertido en un tema central en el contexto global actual, y Colombia 

está a la vanguardia de este debate. En este sentido, la Ley 611 de 2000 establece los Pagos por 

Servicios Ambientales (PSA), una herramienta diseñada para incentivar la conservación y el 

uso responsable de los recursos naturales en el país (60). Por otro lado, la Ley 1931 de 2018, 

conocida como la Ley de Economía Circular, tiene como objetivo promover prácticas 

sostenibles de producción y consumo, mejorar la gestión de residuos y minimizar la huella 

ambiental (61). 



89 
 

En este marco, se identificaron diversas oportunidades en la AgroFinca San Felipe, ubicada en 

Útica, Cundinamarca, relacionadas con el turismo de naturaleza, los agrosistemas sostenibles 

y el biocomercio. Durante el período de campo, se investigó el potencial de iniciativas como: 

Rutas agrícolas para la promoción del ecoturismo, Viveros de especies nativas de árboles 

frutales como estrategia de conservación y Cría de mariposas y abejas, fomentando la 

biodiversidad y el emprendimiento sostenible. 

En este contexto, la presentación titulada "La naturaleza: el camino hacia un futuro sostenible" 

busca identificar oportunidades para que los propietarios y trabajadores de la AgroFinca San 

Felipe y la región establezcan alianzas estratégicas y fomenten el desarrollo de proyectos 

sostenibles. Este informe recopila los hallazgos del estudio sobre las oportunidades 

ecoturísticas y negocios verdes en la finca. 

A través de esta metodología, se propusieron áreas, experiencias recreativas y actividades 

dirigidas a distintos tipos de turistas, creando diversos escenarios turísticos en un mismo 

espacio. Sin embargo, es fundamental tener en cuenta que estos planes turísticos requieren una 

evaluación previa, por lo que no pueden implementarse de inmediato sin cumplir ciertos 

requisitos. Las consideraciones clave incluyen:  

1. Se necesita un plan de manejo para prevenir y mitigar posibles impactos negativos sobre 

el ambiente, especialmente si el proyecto involucra construcción o cambios en la 

infraestructura. 

2.  Establecer protocolos para reducir los riesgos a la salud física, con pautas claras de 

actuación en caso de incidentes.  

3. Finalmente, se requieren planes de monitoreo continuo para asegurar la conservación 

de los atractivos a largo plazo. La implementación de estas actividades deberá alinearse 

con la Política para el desarrollo del Ecoturismo y con Normas Técnicas Sectoriales 

específicas. 

 

Los atractivos turísticos potenciales de la AgroFinca San Felipe fueron evaluados mediante la 

matriz ECOS (Tabla 50) y están representados en la Figura 30. Estos atractivos, mayormente 

ligados a componentes biológicos y culturales, pueden explorarse a pie y ofrecen diversas 

oportunidades para el desarrollo del turismo recreativo, educativo, científico y de aventura. 

ǒ La observación de mamíferos voladores es una actividad con alto potencial dentro del 

turismo científico, ya que puede realizarse fácilmente en varios senderos del predio. 

ǒ Se propone la implementación de una zona de mirador, garantizando medidas de 

seguridad para facilitar el acceso de los visitantes sin generar alteraciones en el 

ecosistema. 

Con un plan de mejoramiento adecuado, estos atractivos podrían incrementar su valor, reducir 

riesgos para los visitantes y fortalecer la estrategia de turismo sostenible en la finca. 
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Figura 31. Potenciales atractivos para el sendero ñEl Susurro de las Alasò 
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Tabla 50. Evaluación ECOS para el sendero El Susurro de las Alas 

      Actividades  

 

 

 

Factores--------

------ 

Paisaje  Avistamiento de fauna  Cuevas Deportes 

Cabalgatas 
Observación de 

insectos 
Miradores  Aves 

Anfibios y 

reptiles 

Mamíferos 

grandes 

Avistamiento 
de 

murciélagos 

Espeleología Espeleología Biciturismo Cuatrimotos 

Acceso 

Dificultad  Moderado Fácil Difícil  Difícil  Difícil  Moderado Fácil Fácil Moderado Fácil Fácil 

Sistema de acceso 

Mercado 
Turismo 

recreativo 
Turismo recreativo y de naturaleza Turismo de aventura Turismo de aventura 

Aventura y 
recreativo 

Turismo 
científico 

Medios de desplazamiento 

Cortas 

distancias 
Pie Pie Pie Pie Pie Pie Pie Bicicleta Motorizado Caballos Pie 

Largas 
distancias  

- - - - - - - Bicicleta Motorizado Caballos - 

Otras 

actividades 

Depende de 

la 

naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Depende de 
la naturaleza 

Depende de 

la 

naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Depende de 

la 

naturaleza 

Depende de la 
naturaleza 

Infraestructura necesaria 

Grado 
Desarrollo 

Moderado 
No necesita No necesita No necesita No necesaria Áreas aisladas 

Áreas 

aisladas 

Desarrollo 

Moderado 
Áreas aisladas Necesaria No necesaria 

Visibilidad 
Cambios 
obvios 

Principalmente 
Natural 

Principalmente 
Natural 

Principalmente 
Natural 

Principalmente 
Natural 

Cambios obvios 
Cambios 
obvios 

Cambios 
obvios 

Cambios 
obvios 

Cambios 
obvios 

Principalmente 
Natural 

Hospedaje Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna Camping Camping Ninguna Ninguna Camping Ninguna 

Nivel de 

conocimiento 
Limitado 

Profesional o 

experto 

Profesional o 

experto 

Profesional o 

experto 

Profesional o 

experto 

Profesional o 

experto 

Profesional o 

experto 

Mínimo o 

ninguno 

Mínimo o 

ninguno 
Limitado 

Profesional o 

experto 

Grado de 
impacto 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Alto Alto Alto Bajo 

Nivel de 
control 

Moderado o 
estricto 

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Mínimo Mínimo 
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5.7 Circuito turístico  

5.7.1 Muestra de los participantes  

Resultados clave obtenidos durante el proceso: 

ǒ Identificación de puntos estratégicos de interés natural y cultural en el sendero. 

ǒ Integración de conocimientos locales para enriquecer el diseño. 

ǒ Priorización de acciones sostenibles para minimizar el impacto ambiental (Biólogos). 

ǒ Recopilación de sugerencias sobre accesibilidad y señalización para mejorar la 

experiencia del usuario. 

5.7.2. Tamaño de la muestra 

 

Se aplicó la fórmula probabilística con el fin de obtener el número total de personas para la 

aplicación de la encuesta, sin embargo, es importante mencionar que, a la hora de realizar las 

encuestas, no toda la población tuvo la disposición para responder, por lo cual se redujo el 

número real de encuestas, obteniendo un total de 8. 

 

ὓ
 ὤ  „  ὔ 

Ὡ    ὤ  „  
 

 

ὓ
 ρȢωφ  πȢυ  ρς 

πȢυ    ρȢωφ  πȢυ  
 

 

ὓ
ρρȢυςτψ 

πȢππςυzρρ  πȢωφπτ  
 

 

M=11 

 

 

5.7.3. Toma de datos 

Se realizó una encuesta con el fin de tener en cuenta la percepción de los trabajadores y 

propietarios de la AgroFinca San Felipe, frente a los diferentes atractivos que se encuentran 

allí.  

 

Pregunta N°1. ¿Conoce sobre los atractivos turísticos que ofrece el sendero El Susurro de las 

Alas en Útica, Cundinamarca?  
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Figura 32. Conocimiento de los encuestados sobre los atractivos turísticos que se encuentran 

 

Pregunta N°2. ¿Cree usted que existe un desarrollo turístico sostenible en la Agrofinca San 

Felipe? 

 

 

Figura 33. Percepción de los encuestados sobre el desarrollo Turístico sostenible en la AgroFinca San Felipe.  

 

Pregunta N° 3. ¿Está de acuerdo con que se fortalezcan las rutas turísticas de la AgroFinca 

San Felipe? 
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Figura 34. Percepción de los encuestados sobre el fortalecimiento de las rutas turísticas presentes en la 

Agrofinca San Felipe 

 

Pregunta N° 4. ¿Qué atractivos turísticos considera que tiene La Agrofinca San Felipe? 

 

 

Figura 35. Percepción de los encuestados sobre los atractivos que posee La Agrofinca San Felipe. 

 

La población encuestada reconoció diversos atractivos turísticos dentro de la AgroFinca San 

Felipe (Figura 34), destacando como los más relevantes su riqueza histórica y la presencia de 

cascadas. 








































